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Sánchez €. Barriga 

ABOGADOS 

Quito, 13 de Junio de 2014 

Señor Notario: 

Sírvase protocolizar los documentos que adjunto en originales debidamente legalizados por el 
Cónsul Ecuatoriano y que detallo a continuación, los cuales son inherentes al trámite de 
domiciliación de la compañía de nacionalidad china HANGZHOU JIANGHE HIDRO- 
ELECTRIC SCIENCE € TECHNOLOGY CO., LTD. 

Estatutos de la compañía 
Resolución de la Junta Directiva 
Nombramiento del Representante Legal 
Copia del pasaporte del Representante Legal 
Poder 
Licencia Comercial 
Certificado emitido por el Consul General del Ecuador en Shangai 
Certificado de apertura de la cuenta de integración de capital. A

I
D
A
 
A
N
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Una vez protocolizados se servirá conferirme tres testimonios de dicha escritura. 

Agradezco su atención. 

  
    

  

Atentamente, 

td FB. 
Mat. 17-20017=+44 

me nee EA IR TENIA 

Av. Amazonas N. 4080 y Naciones Unidas, Vinculados - VAREZ 8, ASOCIADOS / Abogados 

Edf. Puerta del Sol, Ofc. 804 www.tuexequatur.com 

Tlf. 2243284 2242184 infoOtuexequatur.com 

sbOsbabogados.com,ec / www.sbabogados.com.ec Madrid - España 
Quito - Ecuador 
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China Chamber of International Commerce 
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CERTIFICATE 

  

2-70, No13330140/38365 

E AR A 
| HAL. UMXPXSGRI—H. 

THIS IS TO CERTIFY THAT: The seal of Hangzhou 
Jianghe Hydro-electric Science and Technology 

Co. ,LTD on the annexed Document is genuine. Its 

Spanish Version is in  GConformity with ¡ts 

Original. : 

  

China Council for the: Promotion: 

of International Trade E 

BLE: 

Authorized 

Signature : 

HH: 2013 18124258 

(Date: DEC. 25, 2013)  
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Hangzhou Jianghe Ciencia y Tecnología Hidroeléctrica S.L. 

Estatutos de Compañía 

Artículo 1. Con el propósito de satisfacer las demandas de establecimiento de sistema empresarial 

moderno, normalizar la organización y comportamientos de la compañía, garantizar los beneficios 

de la compañía, los accionistas y los acreedores, se establecen estos estatutos de acuerdo con la 

"Ley de Compañía de República Popular de China" así como las leyes y regulaciones aplicables 

y en consideración de las situaciones actuales de la compañía. 

Artículo 2. Título social: Hangzhou Jianghe Ciencia y Tecnología Hidroeléctrica S.L. 

Artículo 3. Domicilio de compañía: Piso 6, Núm. 102-2, Calle de Xueyuan, Distrito de Xihu, 

Ciudad de Hangzhou 

Artículo 4. La compañía se inscribió en el Buró de Administración Industrial y Comercial de 

Ciudad de Hangzhou y el período de validez de compañía es treinta años. 

Artículo 5. La compañía es sociedad anónima, que aplica el sistema de contabilidad, operación y 

responsabilidad independiente. Los accionistas asumen las responsabilidades de la compañía 

según sus aportes. La compañía asume las responsabilidades de deudas con todos los activos. 

Artículo 6. La compañía obedece las leyes, regulaciones nacionales y provisiones de estatutos, 

garantiza el interés nacional y el interés común social, y acepta la supervisión de las autoridades 

componentes. 

Artículo 7. Estos estatutos tiene encuadernación a la compañía, los accionistas, directores, 

supervisor, gerente general, vice gerente, responsable financiero e ingenieros principales. 

Artículo 8. Estos estatutos son subscritos por todos los accionistas y entran en vigor después de la 

inscripción de la compañía. 

Capítulo Il Objeto de Operación de Compañía 

Artículo 9. El objeto de operación de la compañía es: fabricación de equipos hídricos, 

hidroeléctricos, electromecánicos y equipos de sistema de autorización. Servicios de desarrollo y 

diseño de equipos hídricos, hidroeléctricos, electromecánicos y equipos de sistema de autorización, 

contratación general de proyectos hídricos e hidroeléctricos, consultoría técnica relativa, 

desarrollo técnico y servicio técnico; venta por mayor y venta por menor; productos 

electromecánicos, accesorios mecánicos y material metal; cualquier otro ítem legitimo que no 

necesita autorización (de acuerdo con el objeto de operación autorizado por la entidad de registro 

de la compañía). 

Capítulo I Generalidad _ 
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E. : Capitulo UI Capital de Registro de Compañía 

Pp Artículo 10. El capital de registro de la compañía es RMB 20000 mil, lo cual es pagado a plazo. 

Artículo 11. El capital de registro de la compañía es aportado por los accionistas. 

¿ Artículo 12. En el capital de registro de la compañía, el aporte en efecto es RMB 16448,599 mil 

yuanes, ocupando 82,243% en el capital de registro, el aporte físico es RMB 3551,401 mil yuanes, 

ocupando 17, 757% en el capital de registro. 

Artículo 13. Después de la inscripción de la compañía, si el valor actual de aportes físicos de los 

accionistas es visiblemente menos que el valor especificado en los estatutos, el accionista 

relacionado debe compensar la diferencia. Debe re-valorar el capital físico en el aporte original. El 

importe de valorización y el importe de re-validación de capital incurrido correspondientemente 

serán asumidos por dicho accionista. 

Capítulo IV. Denominación (nombre) de accionistas, modo de aportación, aporte y fecha de 

aportación 

Artículo 14. La compañía es constituida por 18 accionistas: 

Accionista 1: Hangzhou Jianghe Ciencia y Tecnología Hidroeléctrica S.L. 

Nombre de representante legal: Wu Yanming 

Domicilio legal: Núm. 102,Calle de Xueyuan, Ciudad de Hangzhou 

Aporta RMB 3551,401 mil yuanes en forma de capital físico (máquinas y equipos), y 

RMB 3868,599 mil yuanes en efecto, en total RMB 7420 mil yuanes, ocupando 37,1% 

en el capital de registro. Todos los aportes son desembolsados. 

Accionista 2: Liu Changlu 

Domicilio: 13-3-602, Parque de Hemu, Distrito de Gongshu, Hangzhou 

Número de cédula de identidad: 330122196301160313 

Aporta RMB 645.5 mil yuanes en efecto, ocupando 32,274% en el capital de registro. 

Todos los aportes son desembolsados. 

Accionista 3: Yu Jianfeng 

Domicilio: Unidad 702, Núm. 2, Comunidad de Caiyuntian, Residencia de 

Shanshuirenjia, Distrito de Xihu, Hangzhou 

Número de cédula de identidad: 330122196205180314 ' 

Aporta RMB 1740 mil yuanes en efecto, ocupando 8,7% en el capital de registro. 

Todos los aportes son desembolsados.   
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Accionista 4: Zhang Dongli 7 

Domicilio: Unidad 601, Prt. 4, Núm. 6, Campo de Luoma Norte, Distrito de 

Shangcheng, Hangzhou 

Número de cédula de identidad: 610115196209080330 

Aporta RMB 680 mil yuanes en efecto, ocupando 3,4% en el capital de registro. 

Todos los aportes son desembolsados. 

Accionista 5: Chen Liwei 

Domicilio: 16-3-603, Calle de Dongbao, Distrito de Shangcheng, Hangzhou 

Número de cédula de identidad: 360102197309076313 

Aporta RMB 400 mil yuanes en efecto, ocupando 2,0% en el capital de registro. 

Todos los aportes son desembolsados. 

Accionista 6: Li Qiangian 

Domicilio:4-3-202, Residencia de Hongshi, Bahía de Palmas, Tianyang, Yuhang, 

Hangzhou 

Número de cédula de identidad: 14273319790910032X 

Aporta RMB 400 mil yuanes en efecto, ocupando 2,0% en el capital de registro. 

Todos los aportes son desembolsados. 

Accionista 7: Wu Junsheng 

Domicilio:20-1-1001, Zona Norte de Xiaohejiayuan, Distrito de Gongshu, Ciudad de 

Hangzhou 

Número de cédula de identidad: 330725196912313931 

Aporta RMB 440 mil yuanes en efecto, ocupando 2,2% en el capital de registro. 

Todos los aportes son desembolsados. 

Accionista 8: Wang Fang 

Domicilio:2-4-401, Parque Oeste de Liuxia, Distrito de Xihu, » Hangzhou 
  Número de cédula de identidad: 330521198008042646 

Aporta RMB 340 mil yuanes en efecto, ocupando 1,7% en el capital de registro. 

Todos los aportes son desembolsados. 

Accionista 9: Zhu Chunying o 

Domicilio:14-2-401, Zona 1 de Cuiyuan, Distrito de Xihu, Hangzhou 

Número de cédula de identidad: 362202197411153343 e 

 



Aporta RMB 340 mil yuanes en efecto, ocupando 1,7% en el capital de registro. 

Todos los aportes son desembolsados. 

Accionista 10: Zhang Mingming 

Domicilio:5-1-203, Callejón de Xingfu, Residencia de Qingin, Distrito de Gongshu 

Número de cédula de identidad: 632524198612260027 "a 

Aporta RMB 310 mil yuanes en efecto, ocupando 1,55% en el capital de registro. 

Todos los aportes son desembolsados. A, 

Accionista 11: Cheng Yongzhen | . 

Domicilio:14-2-401, Nuevo Pueblo de Kangle, Distrito de Xihu, Hangzhou 

Número de cédula de identidad: 332501197803160424 

Aporta RMB 202,5 mil yuanes en efecto, ocupando 1,0125% en el capital de registro. 

Todos los aportes son desembolsados. 

Accionista 12: Lou Xiaolei 

Domicilio: 2-210, Dormitorio de Facultad de Escuela Secundaria de Dacheng, Ciudad 

de Yiwu 

Número de cédula de identidad: 330725198210130611 

Aporta RMB 202,5 mil yuanes en efecto, ocupando 1,0125% en el capital de 

registro. Todos los aportes son desembolsados. 

Accionista 13: Yang Qiwen 

Domicilio: Núm. 41-251, Residencia II, Ciudad de Shihezi, Xinjiang 
  Número de cédula de identidad: 650300195806161218 

Aporta RMB 270 mil yuanes en efecto, ocupando 1,35% en el capital de registro. 

Todos los aportes son desembolsados. 

Accionista 14: Chen Yuqing 

Domicilio:10-406, Resdencia de Shanxin, Calle de Shanxin, Ciudad de Kunshan, 

Provincia de Jiangsu 

Número de cédula de identidad: 330122193804050315 

Aporta RMB 200 mil yuanes en efecto, ocupando 1% en el capital de registro. Todos 

los aportes son desembolsados. 

Accionista 15: Fang Zhumei 

 



Accionista 4: Zhang Dongli 01303917 

Domicilio: Unidad 601, Prt. 4, Núm. 6, Campo de Luoma Norte, Distrito de 

Shangcheng, Hangzhou 

Número de cédula de identidad: 610115196209080330 

Aporta RMB 680 mil yuanes en efecto, ocupando 3,4% en el capital de registro. 

Todos los aportes son desembolsados. 

Accionista 5: Chen Liwei 

Domicilio: 16-3-603, Calle de Dongbao, Distrito de Shangcheng, Hangzhou 

Número de cédula de identidad: 360102197309076313 

Aporta RMB 400 mil yuanes en efecto, ocupando 2,0% en el capital de registro. 

Todos los aportes son desembolsados. 

Accionista 6: Li Qiangian 

Domicilio:4-3-202, Residencia de Hongshi, Bahía de Palmas, Tianyang, Yuhang, 

Hangzhou 

Número de cédula de identidad: 14273319790910032X 

Aporta RMB 400 mil yuanes en efecto, ocupando 2,0% en el capital de registro. 

Todos los aportes son desembolsados. 

Accionista 7: Wu Junsheng 

Domicilio:20-1-1001, Zona Norte de Xiaohejiayuan, Distrito de Gongshu, Ciudad de 

Hangzhou 

Número de cédula de identidad: 330725196912313931 

Aporta RMB 440 mil yuanes en efecto, ocupando 2,2% en el capital de registro. 

Todos los aportes son desembolsados. 

Accionista 8: Wang Fang 

Domicilio:2-4-401, Parque Oeste de Liuxia, Distrito de Xihu, Hangzhou 
  Número de cédula de identidad: 330521198008042646 

Aporta RMB 340 mil yuanes en efecto, ocupando 1,7% en el capital de registro. 

Todos los aportes son desembolsados. 

Accionista 9: Zhu Chunying 

Domicilio:14-2-401, Zona I de Cuiyuan, Distrito de Xihu, Hangzhou 

Número de cédula de identidad: 362202197411153343 e 

 



Aporta RMB 340 mil yuanes en efecto, ocupando 1,7% en el capital de registro. 

Todos los aportes son desembolsados. 

Accionista 10: Zhang Mingming 

Domicilio:5-1-203, Callejón de Xingfu, Residencia de Qingin, Distrito de Gongshu 

Número de cédula de identidad: 632524198612260027 

Aporta RMB 310 mil yuanes en efecto, ocupando 1,55% en el capital de registro. 

Todos los aportes son desembolsados. 

Accionista 11: Cheng Yongzhen 

Domicilio:14-2-401, Nuevo Pueblo de Kangle, Distrito de Xihu, Hangzhou 

Número de cédula de identidad: 332501197803160424 

Aporta RMB 202,5 mil yuanes en efecto, ocupando 1,0125% en el capital de registro. 

Todos los aportes son desembolsados. 

Accionista 12: Lou Xiaolei 

Domicilio: 2-210, Dormitorio de Facultad de Escuela Secundaria de Dacheng, Ciudad 

de Yiwu : 

Número de cédula de identidad: 330725198210130611 

Aporta RMB 202,5 mil yuanes en efecto, ocupando 1,0125% en el capital de 

registro. Todos los aportes son desembolsados. 

Accionista 13: Yang Qiwen 

a 

Domicilio: Núm. 41-251, Residencia III, Ciudad de Shihezi, Xinjiang 

€ 16entl . 

Aporta RMB 270 mil yuanes en efecto, ocupando 1,35% en el capital de registro. 

Todos los aportes son desembolsados. 

Accionista 14: Chen Yuqing 

Domicilio:10-406, Resdencia de Shanxin, Calle de Shanxin, Ciudad de Kunshan, 

Provincia de Jiangsu 

Número de cédula de identidad: 330122193804050315 

Aporta RMB 200 mil yuanes en efecto, ocupando 1% en el capital de registro. Todos 

los aportes son desembolsados. * 

Accionista 15: Fang Zhumei 

 



290918 
Domicilio: 3-2-402, Parque de Dicui, Zona de Oeste de Lvyechuntian, Aldea 2 23 : 

Xianlin, Distrito de Yuhang, Hangzhou 

Número de cédula de identidad: 640204198101300523 

Aporta RMB 180 mil yuanes en efecto, ocupando 0,9% en el capital de registro. 

Todos los aportes son desembolsados. 

Accionista 16: Peng Shanguo 

. Domicilio: Unidad 108, Núm. 23, Huangpiling, Aldea de Fuchunjiang, Condado de 

" Tonglu, Ciudad de Hangzhou 

Número de cédula de identidad: 32032519750910361X 

Aporta RMB 140 mil yuanes en efecto, ocupando 0,7% en el capital de registro. 

Todos los aportes son desembolsados. 

Accionista 17:X1e Renxing 

Domicilio: 12-1-402, Apartamento de Huayuan, Distrito de Xihu, Ciudad de 

Hangzhou 

Número de cédula de identidad: 330122194201010319 

Aporta RMB 140 mil yuanes en efecto, ocupando 0,7% en el capital de registro. 

Todos los aportes son desembolsados. 

» Accionista 18: Zhang Jianjun 

Domicilio:22-1-503, Residencia 1 de Cuiyuan, Distrito de Xihu, Ciudad de Hangzhou 

- Número de cédula de identidad: 420102197508032459 

Aporta RMB 140 mil yuanes en efecto, ocupando 0,7% en el capital de registro. 

Todos los aportes son desembolsados. 

OS AAA Capitulo Derechos y Obligaciones de Accionistas 

Artículo 15. Los accionistas de la compañía tienen los derechos legítimos siguientes: 

(1) Cobrar el dividendo de acuerdo con el porcentaje de aportación desembolsada; 

(11) Derecho de votación de reunión de la ensamblaje de accionistas; 

(iii) Prioridad a comprar el aporte transferido por otros accionistas; - 

  

(iv) Para aumentar el capital de la compañía, los accionistas tienen la prioridad a subscribir el 

aporte según el porcentaje de aporte actual. 

(v) Transferir su aporte de acuerdo con las provisiones de estatutos de la compañía. 

(vi) Consultar los estatutos de la compañía, minutos de reunión de ensamblaje de accionistas y 

    

    

    

   

libro de cuentas contables, supervisar la producción, operación y gestión contable y proponer 

sugerencia o cuestión. Para consultar las cuentas contables de la compañía, debe someter la 

solicitud escrita a la compañía e indicar la meta. Si la compañía tiene referencia razonable para 

considerar que el objeto de consulta de cuentas contables de accionistas es inadecuado y podría 

dañar el interés legítimo de la compañía, tiene el derecho a rechazar la consulta y dar respuesta 

escrita al accionista e indicar el razón dentro de 15 días a partir del día de solicitud escrita del 

accionista. Si la compañía rechaza la consulta, el accionistas puede solicitar al tribunal popular seas 

para que la compañía las ofrezca a la consulta.



superiores de la compañía (excepto de lo estipulado por las leyes y regulaciones); 

(viii) En el momento de liquidación de la compañía, distribuir los activos restantes; 

(ix) Otros derechos estipulados por las leyes, regulaciones y estos estatutos; 

Artículo 16. Los accionistas de la compañía asumen las obligaciones siguientes: 

(3) Cumplir con dos estatutos y ejecutar la resolución de la ensamblaje de accionistas; 

(ii) Pagar el capital de acciones a plazo de acuerdo con las provisiones de aporte subscrito y 

método de aporte; 

(iii) Después de la constitución de la compañía, los accionistas no pueden revocar el aporte. 

Artículo 17. La compañía mantiene el folleto de accionistas que debe registrar los asuntos s 

siguientes: " 

(1) Denominación (nombre), domicilio, método de aporte e importe de aporte de accionistas; 

(ii) Fecha de registro de accionista; 

(iii) Otros datos relativos. 

Capítulo VI. Órgano de Compañía, su método de formación, facultades y reglas de discusión 

Artículó 18. La ensamblaje de accionistas de la compañía es constituida por todos los accionistas 

como el órgano de autorización de la compañía y ejecuta las facultades siguientes: 

(1) Decidir la política de operación e plan de inversión significante de importe más o igual que 

RMB 5000 mil yuanes de la compañía; 

(ii) Elegir y reemplazar a director o supervisor encargado por persona otra que representante de 

empleado, y decidir las remuneraciones de directores y supervisores; 
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(iv) Revisar y aprobar los informes del consejo de dirección; 

(v) Revisar y aprobar los informes del supervisor; 

(vi) Revisar y aprobar presupuesto financiero anual y propuesta de cuenta final; 

(vii) Revisar y aprobar propuesta de distribución de beneficio y propuesta de compensación de 

pérdida; 

(viii) Tomar resolución sobre el aumento o la reducción de capital de la compañía; 

(ix) Tomar resolución sobre emisión de bonos de la compañía; 

(x) Tomar resolución sobre fusion, establecimiento de sucursal y filial, disolución y 

transformación empresarial. 

(xD) Tomar resolución sobre transferencia de aporte a persona otro que accionistas; 

(xii) Tomar resolución sobre la garantía ofrecida por la compañía a accionistas o controlador 

actual; 

(xi1) Tomar resolución sobre la inversión ofrecida por la empresa de inversión o la garantía 

ofrecida por la compañía a persona otra que lo estipulado en el inciso (Xi); 

(«ti1) Tomar resolución sobre el empleo y desempleo de agencia de contadores públicos que 

asumen las actividades de auditoría de la compañía. 

(xiv) Modificar los estatutos de la compañía. 

Si todos los accionistas están de acuerdo de los asuntos mencionados antes por escrito, se permite 

tomar la resolución directamente sin convocar la reunión de ensamblaje de accionistas. Dicha 

resolución debe ser firmada y sellada por todos los accionistas. 

Artículo 19, La ensamblaje revisa los asuntos por medio de convocar reunión de ensamblaje de 

accionistas. Representante de accionista de persona jurídica y accionistas de persona natural deben 

participarse en la reunión en persona o consignar a un agente por escrito para participarse en la 

reunión. 

Artículo 20. La reunión de ensamblaje de accionistas se divide en reunión regular y reunión 

temporal; 

Artículo 21. La reunión regular se convoca una vez cada año. La fecha de reunión es abril de cada 

año. 
E
 

 



  

Si los accionistas en representación de más 1/10 de los derechos de votación, más que 1/3 de los 

directores, el presidente o el supervisor propone(n) a convocar la reunión temporal, debe celebrar 

la reunión temporal. 

Artículo 23. Procedimiento de votación de la ensamblaje de accionistas 

1. Notificación de reunión 

Debe informar a todos los accionistas por medio de aviso por escrito con una anticipación de 15 

días, en lo cual debe indicar la hora, el sitio, el contenido y otros asuntos relativos de la reunión. 

2.Presidencia de reunión 

La reunión de ensamblaje de accionistas será convocada por el consejo-de dirección y presidida 

por el presidente. Cuando el presidente no puede ejecutar o no ejecuta tal facultad, la reunión será 

convocada y presidida por el vice-presidente. Cuando el vice presidente no puede ejecutar o no 

ejecuta tal facultad, la reunión será convocada y presidida por un director nombrado por más que 

la mitad de los directores. Si el consejo de dirección no puede ejecutar o no ejecuta tal facultad, la 

reunión será convocada y presidida por el supervisor. Si el supervisor no convoca y preside la 

reunión, los accionistas en representación de más que 1/10 de los derechos de votación tienen el 

derecho a convocar y presidirla. La primera reunión de ensamblaje de accionistas será convocada 

y presidida por el accionista en titularidad de más aporte de acuerdo con las provisiones de la "Ley 

de Compañia". 

3. Votación de reunión 

Los accionistas ejecutan los derechos de voto según el porcentaje de aporte en la reunión de 

ensamblaje de accionistas. Se estipula la cantidad de derechos de voto de los accionistas necesaria 

para acordar una resolución a la continuación: 

(1) La ensamblaje de. accionistas da resolución sobre el aumento o reducción de capital de registro, 

fusión, establecimiento de sucursal y filial,, disolución o transforma de compañía con más que 2/3 

de todos los votos de accionistas. 

(2) Cualquier modificación de los estatutos de la compañía necesita más que 2/3 de todos los votos 

de accionistas. 

(3) Para dar resolución de la garantía ofrecida por la compañía a accionistas o controlador actual 

de la compañía, debe ser acuerdo por más que la mitad de los derechos de votos de accionistas 

otros que los controlados por dichos accionistas o controlador actual presentes en la reunión. 
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de loswvotos de accionistas. 

Miñuto de reunión 

Para"celebrar la reunión de ensamblaje de accionistas, debe mantener el minuto detallado de la 

“reunión, en lo cual los accionistas presentes en la reunión deben poner la firma en el minuto de 

“ reunión. 

- Artículo 24. El consejo de dirección de la compañía es formada por siete personas quien son 

elegidas por la ensamblaje de accionistas. El consejo de dirección tiene un presidente y un 

vice-presidente quien son elegidos y reemplazados por más que la mitad de todos los directores. El 

mandato suyo no debe ser más largo que el mandato de director. Sin embargo, ellos pueden ser 

re-elegidos y re-nombrados. 

Artículo 25. El consejo de dirección es responsable a los accionistas y ejecuta las facultades 

siguientes. o 

(1) Convocar la reunión de ensamblaje de accionistas e informar las operaciones al ensamblaje de 

accionistas; 

(1) Ejecutar la resolución del ensamblaje de accionistas; 

(i11) Elaborar la política de operación y propuesta de inversión de importe más que RMB 5000 mil 

yuanes; decidir la inversión de importe no menos que RMB 1000 mil yuanes y no más que RMB 

5000 mil yuanes de la compañía; — 

(iv) Elaborar el presupuesto financiero anual y la cuenta final de la compañía; 

(v) Elaborar la propuesta de distribución de beneficios y la propuesta de compensación de 

pérdidas de la compañía; 

(vi) Elaborar la propuesta de aumento o reducción de capital de registro de la compañía y la 

publicación de bonos de la compañía; 

(vii) Elaborar la propuesta de fusión, establecimiento de sucursal y filial, transformación o 

disolución de la compañía; 

(viii) Decidir el sistema de gestión básica de establecimiento y ejecución de mecanismo de gestión 

interior; 

(ix) Escuchar la presentación de trabajo de gerente general y verificar el trabajo del gerente 

general de la compañía; 

() Decidir a contratar o renunciar al gerente general de la compañía y decidir su remuneración, y 

contratar o renunciar al vice gerente, responsable financiero e ingeniero principal según el 

nombramiento del gerente general y decidir su remuneración; 
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(xi) Elegir o reemplazar al presidente o vice presidente. 

Artículo 26. El mandato del consejo de dirección es tres años. Al fin de tal mandato, puede ser 

re-elegido y re-nombrado. Si no se re-elige al fin de tal mandato, o cualquier director se renuncia 

antes del fin del mandato y causa que la cantidad de los directores es menos que el quórum, el 

director previo debe seguir ejecutando las facultades de director de acuerdo con las leyes, 

regulaciones y estatutos de la compañía. 

Artículo 27. Modo de discusión del consejo de dirección: 

El consejo de dirección discute los asuntos por medio de convocar la reunión de consejo de 

dirección. Si el presidente no puede ejecutar o no ejecuta la facultad, la reunión será convocada y 

presidida por el vice-presidente; Si el vice presidente no puede ejecutar o no ejecuta la facultad, la 

reunión será convocada y presidida por un director nombrado por más que la mitad de los 

directores. Más que 1/3 de los directores pueden convocar la reunión del consejo de dirección. 

Artículo 28. La reunión del consejo de dirección se divide en reunión regular y reunión temporal: 

1. Reunión regular 

La reunión regular se celebra por lo menos una vez cada año. 

2. Reunión temporal 

Más que 1/3 de los directores pueden convocar la reunión temporal. 

Artículo 29. Procedimiento de votación del consejo de dirección 

1. Notificación de reunión . 

Para convocar la reunión de consejo de dirección, debe informar a todos los directores con 

anticipación de diez días de la fecha de reunión. 

2. Presidencia de reunión 

La reunión del consejo de dirección será convocada y presidida por el presidente. Si el presidente 

no puede ejecutar o no ejecuta la facultad, la reunión será convocada y presidida por el 

vice-presidente; Si el vice presidente no puede ejecutar o no ejecuta la facultad, la reunión será 

convocada y presidida por un director nombrado por más que la mitad de los directores. 
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30.El representante legal de la compañía es el presidente. 

1. El presidente ejecuta las facultades siguientes: 

idir la reunión de ensamblaje de accionistas, convocar y presidir la reunión del consejo de 

érificar la implementación de resolución del consejo de dirección; 

rmar actos importantes del consejo de dirección y otros documentos que es necesario ser 

iado por el representante legal de la compañía; 

iv) Ejecutar las facultades de representante legal; 

y) Algunas facultades autorizadas por el consejo de dirección al presidente durante el cierre del 

nsejo de dirección; 

(vi). Convocar la reunión temporal de la ensamblaje de accionistas; 

: (vii) En el caso emergencia de fuerza mayor tales como desastres naturales significantes, ejecutar 

el derecho de decisión especial de asuntos de la compañía de acuerdo con las leyes y regulaciones 

y el interés de la compañía, e informar al consejo de dirección y la ensamblaje de accionistas de la 

compañía posteriormente; : 

Artículo 32. El vice-presidente asistirá al presidente en trabajo; en la ausencia del presidente, el 

vice presidente puede ejecutar las facultades con la autorización del presidente. 

Artículo 33. La compañía tiene un gerente general, quien es contratado o renunciado por el 

consejo de dirección. El gerente general es responsable al consejo de dirección y ejecuta las 

facultades siguientes: : 
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(i) Presidir la gestión de producción y operación y organizar la implementación de resoluciones 

del consejo de dirección de la compañía; : 

(11) Organizar el plan de operación y la propuesta de inversión de la compañía; 

(iii) Elaborar la propuesta de establecimiento de órgano de gestión interior de la compañía; 

(iv)Elaborar el sistema de gestión básica de la compañía; 

(v) Elaborar las reglas específicas de la compañía; 

(vi) Recomendar a contratar o renunciar a vice gerente, responsable financiero e ingeniero 

principal de la compañía; 

(vii) Decidir a contratar o renunciar a los administradores otros que los contratados o renunciados 

por el consejo de dirección. 

(viii) Decidir el plan de inversión general de importe menos que RMB 1000 mil yuanes de la 

compañía, , 

Artículo 34. Cuando el gerente general ejecuta las facultades, no debe cambiar la resolución de la 

ensamblaje de accionistas y exceder el alcance de autorización. 

El gerente general tiene el derecho a participarse en la reunión del consejo de dirección sin el 

derecho de voto. 

Artículo 35. La compañía no tiene el consejo de supervisión, sino un supervisor, encargado por 

persona otra que representante de empleados y generado por elección de la ensamblaje de 

accionistas. 

Artículo 36. El mandato del supervisor es tres años. Al fin de tal mandato, puede ser re-elegido y 

re-nombrado. Si no se re-elige al fin de tal mandato, o cualquier supervisor se renuncia antes del 

fin del mandato, el supervisor previo debe seguir ejecutando las facultades de supervisor de 

acuerdo con las leyes, regulaciones y estatutos de la compañía, 

Directores, gerente general, vice gerente, responsable financiero e ingeniero principal no deben 

encargarse de supervisor. 

Artículo 37. El supervisor será responsable a la ensamblaje de accionistas y ejecuta las facultades 

siguientes: 

(i) Verificar la contabilidad de la compañía; 

(ii) Supervisar cualquier incumplimiento de leyes, regulaciones o estatutos de la compañía 

cometido por cualquier director, gerente general, vice gerente, responsable financiero o ingeniero 

principal; y recomendar a renunciar a cualquier director, gerente general, vice gerente, responsable 

financiero o ingeniero principal quien viola contra leyes, regulaciones o estatutos de la compañía, 
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(111) Cuando el conducto de cualquier director, gerente general, vice gerente, responsable 

financiero o ingeniero principal daña el interés de la compañía, exigirle a corregirlo; 

(iv) Convocar la reunión temporal de ensamblaje de accionistas, convocar y presidir la reunión de 

ensamblaje de accionistas cuando el consejo de dirección no ejecuta la facultad de convocar y 

presidir la reunión de ensamblaje de accionistas de acuerdo con las regulaciones; 

El supervisor tiene el derecho a participarse en la reunión del consejo de dirección sin el derecho 

de voto y a hacer investigación; en el caso necesario, puede contratar a la agencia de contadores 

públicos para asistir su trabajo cuyo gasto será asumido por la compañía. 

Capitulo VII Calificación y obligación de director, supervisor, gerente general, vice gerente, 

responsable financiero e ingeniero principal de la compañía 

Artículo 38. En una de las situaciones siguientes, se prohíbe a encargarse de director, supervisor, 

gerente general, vice gerente, responsable financiero e ingeniero principal de la compañía: 

(i) No tiene capacidad de conducto civil o tiene capacidad de conducto civil restringida; 

(ii) Ha sido penado debido a la corrupción, el soborno, la malversación, apropiación indebida de la 

propiedad o daño a orden económico de mercado socialista y el período de ejecución ha terminado 

por no más que cinco años, o tiene los derechos políticos quitados debido a crimen y el período de 

ejecución ha terminado por no más que cinco años; 

(111) Ha sido director o gerente de la compañía que ocurrió quiebra, ha asumido la responsabilidad 

privada de la quiebra de la compañía, y todavía no ha transcurrido por dos años a partir del día de 

quiebra y compleción de liquidación de la compañía; 

(iv) Ha sido el representante legal de la compañía cuya licencia de operación fue revocada o fue 

cerrada por obligación debido a incumplimiento de leyes, tenía la responsabilidad privada de dicha 

situación, y todavía no ha transcurrido por tres años a partir del día de revocación de la licencia de 

operación de la compañía; 

 



    

  

(v) Tiene la deuda privada de importe grande pendiente al fin del período de pago. 

Artículo 39.Si la compañía elige o designa a director, supervisor, gerente general, vice gerente, 

responsable financiero e ingeniero principal en incumplimiento de la provisión previa, dicha 

elección, designación o contratación es inválida. 

Si cualquier director, supervisor, gerente general, vice gerente, responsable financiero e ingeniero 

principal comete cualquier situación indicada en el artículo 38, la compañía debe renunciarlo. 

Artículo 40, Cualquier director, supervisor, gerente general, vice gerente, responsable financiero e 

ingeniero principal deben cumplir con las leyes, regulaciones y los estatutos de la compañía y 

asumir las obligaciones de fidelidad y diligencia de la compañía. 

Cualquier director, supervisor, gerente general, vice gerente, responsable financiero e ingeniero 

principal son prohibidos a abusar las facultades, recibir o entregar sobornos u otros ingresos 

ilegales, o apropiar cualquier activo de la compañía. 

Artículo 41. Cualquier director, supervisor, gerente general, vice gerente, responsable financiero e 

ingeniero principal no debe tener los conductos siguientes: 

(1) Malversar el fondo de la compañía; 

(ii) Depositar el fondo de la compañía en una cuenta abierta en la calidad personal suya o de otra 

persona; . 

(iii) Violar los estatutos de la compañía, y ofrecer el fondo de la compañía a otra persóna u ofrecer 

la garantía a otra persona con la propiedad de la compañía sin el acuerdo de la ensamblaje de 

accionistas o el consejo de dirección; 

(iv) Violar los estatutos de la compañía, y subscribir contrato o realizar negocio con la compañía 

sin el acuerdo de la ensamblaje de accionistas o el consejo de dirección; 

(v) Lograr la oportunidad comercial de la compañía para si mismo u otra persona con sus 

facultades sin el acuerdo de la ensamblaje de accionistas. 

(vi) Aceptar y ocupar la comisión de negocio de otra persona y la compañía: 
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(VID Revelar cualquier secreto de la compañía sin autorización; 

(VID Otros conductos que violenta contra la obligación de fidelidad a la compañía. 

Cualquier ingreso logrado por cualquier director, supervisor, gerente general, vice gerente, 

responsable financiero e ingeniero principal debido a incumplimiento de la provisión previa será 

ocupado por la compañía. 

Artículo 42.Si cualquier director, supervisor, gerente general, vice gerente, responsable financiero 

e ingeniero principal violenta leyes, regulaciones o estatutos de la compañía durante la 

implementación de facultades de la compañía, deben asumir las responsabilidad de compensación 

de cualquier pérdida causada. 

Artículo 43. Si la ensamblaje de accionistas exige que director, supervisor, gerente general, vice 

gerente, responsable financiero e ingeniero principal se participan en la reunión sin derecho de 

voto, director, supervisor, gerente general, vice gerente, responsable financiero e ingeniero 

principal debe participarse en la reunión y. aceptar la consulta de los accionistas. 

El director, supervisor, gerente general, vice gerente, responsable financiero e ingeniero principal 

deben ofrecer las informaciones y datos relativos auténticos al supervisor, prohibiendo dar 

influencia negativa a que el supervisor ejecuta sus facultades. 

Artículo 44, Si cualquier director, supervisor, gerente general, vice gerente, responsable financiero 

e ingeniero principal comete la situación estipulada en el artículo 43, los accionistas pueden 

solicitar por escrito que el supervisor somete el pleito al tribunal popular. Si el supervisor comete 

la situación estipulada en el artículo 43, los accionistas pueden solicitar por escrito que el consejo 

de dirección somete el pleito al tribunal popular. .- 

Al recibir la solicitud por escrito de los accionistas, si el supervisor o el consejo de dirección 

rechaza a someter el pleito o no somete el pleito dentro de 30 días a partir del día de recepción de 

la solicitud, o debido a emergencia, no someter el pleito causará daño incompensable al interés de 

la compañía, los accionistas tienen el derecho a someter el pleito al tribunal popular en su propia 

calidad por el interés de la compañía. 

Si otra persona violenta el interés legítimo de la compañía y causa pérdida a la compañía, los 

accionistas pueden someter el pleito al tribunal popular de acuerdo con las provisiones de los dos 

artículos previos. 
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Artículo/45. Si cualquier director, supervisor, gerente general, vice gerente, responsable financiero 

e ingeniero principal violenta contra las leyes, regulaciones o estatutos de la compañía y daña el 

interés de los accionistas, los accionistas pueden someter el pleito al tribunal popular. 

Capítulo VIII Transferencia de participación de la compañía y revocación de participación 

Artículo 46. Los accionistas de persona natural de la compañía pueden transferir el conjunto o una 

parte de las participaciones entre sí. El valor neto de transferencia será determinada de acuerdo 

con el activo neto expresado en el informe contable. Persona jurídica estatal debe transferir las 

participaciones de acuerdo con las reglas nacionales. 

Artículo 47. Cuando cualquier accionista quiere transferir las participaciones a persona otra que 

accionistas, debe ser acuerdo por la mitad de otros accionistas. El accionista debe informar la 

transferencia de participaciones a otros accionistas por escrito por sus sugerencias. Si otros 

accionistas no dan respuesta dentro de 30 días a partir del día de recepción del aviso por escrito, se 

considera que está de acuerdo de la transferencia. Si más que la mitad de los accionistas no están 

de acuerdo de la transferencia, dichos accionistas deben comprar las participaciones transferidas, 

Si no se las compra, se considera como está de acuerdo de la transferencia. 

Artículo 43. Dado el acuerdo de la transferencia de participaciones de los accionistas, bajo las 

condiciones equivalentes, otros accionistas de persona natural tienen la prioridad de compra. Si 

más que dos accionistas de persona natural piden ejecutar la prioridad de compra, deben 

determinar el porcentaje de compra a través de negociación; Si no pueden llegar a un acuerdo a 

través de negociación, deben ejecutar la prioridad de compra según el porcentaje de aporte. 

Artículo 49. Cuando el tribunal popular ejecuta el procedimiento de transferencia de accionistas 

por obligación de acuerdo con las leyes y regulaciones, debe informar a la compañía y todos los 

" accionistas. Otros accionistas de persona natural tienen la prioridad de compra bajo la condición 

equivalente, si otros accionistas no ejecutan la prioridad de compra dentro de 20 días a partir del 

día dé recepción del informe de tribunal popular, se considera como abandonar la prioridad de 

compra. 

Artículo 50. Al transferir las participaciones de acuerdo con el artículo 46, artículo 47, artículo 48 

y artículo 49, la compañía debe cancelar el certificado de aporte del accionista previo y expedir el 

- certificado de aporte al nuevo accionista, modificar los estatutos de la compañía respectivamente y 

el registro sobre accionistas y aporte en el folleto de accionistas. Dicha modificación de estatutos 

de la compañía no necesita votación de la ensamblaje de accionistas. 
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valo 51.Bajo una de las situaciones siguientes, cualquier accionista quien da voto contra dicha 

ésolución de la ensamblaje de accionistas, el accionista puede solicitar que la compañía compra 

participaciones en el precio razonable : 

La compañía no distribuye beneficios a los accionistas continuamente por cinco años, pero la 

mpañía gana beneficio continuamente por cinco años y cumple con las condiciones de 

stribución de beneficios estipuladas por las regulaciones; 

di) En el caso de fusión, escisión o transferencia de activos principales de la compañía; 

(111) El período de validez estipulado en los estatutos de la compañía se vence u otra causa de 

, disolución estipulada en los estatutos ocurre, la reunión de ensamblaje de accionistas da la 

” resolución de modificar los estatutos de la compañía para la existencia de la compañía; 

Dentro de 60 días a partir del día de expedición de la resolución de la reunión de ensamblaje de 

accionistas, los accionistas y la compañía no pueden llegar a un acuerdo sobre la compra de 

participaciones, los accionistas tienen el derecho a someter el pleito al tribunal popular dentro de 

90 días a partir del día de expedición de resolución de ensamblaje de accionistas. 

Artículo 52 Debido a jubilación normal de accionistas de persona natural, designación de la 

compañía y Otras causas, puede reservar las participaciones. 

Capítulo IX Cambio de Capital de Registro de Compañía 

Artículo 53. En el caso de las situaciones siguientes, la compañía puede aumentar el capital de 

registro: 

(1) Los accionistas aumentan la inversión; 

(ii) La compañía gana beneficio; 

(iii) Se necesita aumentar el capital de registro debido a otra causa. 

Artículo 54. La compañía no puede reducir el capital de registro hasta que sufre pérdida de 

operación. La capital de registro después de la reducción no debe ser menos que el límite mínimo 

estipulado por la "Ley de Compañía". 

 



  

” Artículo 55 En el caso de reducción de capital de registro de la compañía, debe informar a los 

acreedores dentro de 10 días a partir del día de reducción de capital de registro, y publicar por lo 

menos una noticia pública en el periódico dentro de 30 días. Los acreedores tienen el derecho a 

pedir que la compañía pague las deudas u ofrezca la garantía respectiva dentro de 30 días a partir 

del día de recepción del aviso o dentro de 45 días a partir del día de la primera publicación. 

Capítulo X Finanza y Contabilidad de Compañía 

Artículo 56 La compañía establece el mecanismo financiero y contable, el libro de cuentas y el 

sistema de acuerdo con las leyes. 

Artículo 57 La compañía debe elaborar los informes financieros y contables y someterlos a la 

auditoría de la agencia de contadores públicos al fin de cada ejercito contable. 

Los informes contables de la compañía incluyen los informes financieros y contables y tablas 

detalladas adjuntadas siguientes: 

(i) Balance 

(ii) Estado de resultados 

(iii) Informe de cambio de situación financiera; tabla de indicación de situación financiera. 

Artículo 58, Fuera del libro de cuentas legítimas de la compañía, no se establece libro de cuentas 

contables más. No se permite abrir la cuenta bancaria en la calidad personal suya con los activos 

de la compañía. 

Artículo 59 Los informes contables de la compañía deben ser disponibles en la compañía para la 

consulta de los accionistas 20 días antes de la celebración de reunión anual de ensamblaje de 

accionistas. 

_ Artículo 60 El ejercito contable de la compañía adopta el calendario general, es decir de 1 de 

enero a 31 de diciembre, siendo un ejercito contable. Renminbi es la moneda de cuenta de la 

. compañía. 

Artículo 61 Cuando la compañía distribuye los beneficios excluyendo impuesto del año corriente, 

debe extraer 10% del beneficio a la provisión legítima de la compañía. Cuando el importe 

acumulado de la provisión legítima de la compañía llega a más que 50% del capital de registro de 

la compañía, se permite no extraer más. 
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Artículo 62 Cuando la provisión legítima de la compañía no es suficiente para compensar la 

pérdida del año pasado, debe compensar la pérdida con el beneficio anual antes de extraer la 

provisión legítima de acuerdo con el artículo previo. 

Artículo 63 Después de extraer la provisión legítima del beneficio excluyendo impuesto, la - 

compañía puede extraer la provisión voluntaria del beneficio excluyendo el impuesto dado la 

resolución de la ensamblaje de accionistas. 

Artículo 64 El beneficios excluyendo impuesto restante después de compensar la pérdida y extraer 

la provisión, debe distribuir el dividendo según el porcentaje de aporte desembolsado; 

Artículo 65 Si la ensamblaje de accionistas violenta la provisión mencionada, distribuyendo los 

beneficios a los accionistas antes de compensar las pérdidas y extraer la provisión de la compañía, 

los accionistas deben devolver los beneficios distribuidos en incumplimiento con las provisiones a 

la compañía. 

Capítulo XI Causa de disolución y método de liquidación de la compañía 

Artículo 66 La compañía debe disolverse y liquidarse en una de las situaciones siguientes: 

(1) Fuerza mayo obliga que la compañía no puede continuar la operación; 

(11) La ensamblaje de accionistas decide a disolverse;   
(111) La compañía necesita disolverse debido a fusión o escisión; 

(iv) La licencia de operación es revocada o la compañía es cerrada o cancelada por obligación de 

acuerdo con las leyes; 

(y) La compañía se afronta a dificultad grave de operación y gestión, la existencia de la compañía 

causa gran pérdida a interés de los accionistas, y no puede resolverse por otro medio, los 

. accionistas en representación de más que 10% de votos de todos los accionistas de la compañía 

tienen el derecho a pedir al tribunal popular a disolver la compañía. 

Artículo 67 Si la compañía se disuelve de acuerdo con el inciso (1), (i1),(iv) o (v), debe establecer 

el grupo de liquidación dentro de 15 días para hacer la liquidación. El grupo de liquidación es 

constituido por la ensamblaje de accionistas. Si no se establece el grupo de liquidación al fin de 

dicho período, los acreedores pueden solicitar al tribunal popular a designar a personas relativas 

para establecer el grupo de liquidación. El tribunal popular debe aceptar dicha solicitud y 

organizar el grupo de liquidación para ejecutar la liquidación. 
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Artículo 68. Debe informar a los acreedores dentro de 10 días a partir del día del establecimiento 

del grupo de liquidación, y publicar por lo menos una noticia pública en el periódico dentro de 30 

días. Los acreedores tienen el derecho a pedir que la compañía pague las deudas u ofrezca la 

garantía respectiva dentro de 30 días a partir del día de recepción del aviso o dentro de 45 días a 

partir del día de la primera publicación. 

  
Cuando los acreedores solicitan sus créditos, deben indicar las informaciones sobre el crédito y . 

ofrecer los documentos de testimonio para que el grupo de liquidación registre el crédito. : 

Artículo 69 El grupo de liquidación ejecuta las facultades siguientes durante el periodo de . 

. liquidación: ./ 0 

(i) Arrancar los activos de la compañía y elaborar el balance y la lista de activos, respectivamente; 5 

(11) Informar o publicar a los acreedores; 

(iii) Tratar y liquidar todas las operaciones pendientes de la compañía relativas; 

(iv) Pagar los impuestos pendientes; o 

- (v) Arrancar los créditos y las deudas; 

(vi) Tratar los activos restantes después de pagar las deudas; 

(vii) Participarse en pleito civil en representación de la compañía. 

Artículo 70. El grupo de liquidación debe elaborar el plan de liquidación después de arrancar los 

activos de la compañía y elaborar el balance y la lista de activos. 

! Si se puede pagar las deudas con los activos de la compañía, debe pagar el gasto de liquidación, 

salarios de empleados y gastos de seguro laboral, así como la deuda de impuesto pendiente de la ” 

compañía. 

Los activos restantes después de pagar todas las deudas de acuerdo con la provisión previa con los . 

activos de la compañía, debe distribuirlos según el porcentaje de aporte de los accionistas. 
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Durante el período de liquidación, la compañía no desarrolla nueva actividad de operación, no se 

permite distribuir los activos a los accionistas antes de pagar las deudas de acuerdo con la 

provisión previa. 

Artículo 71 Cuando el grupo de liquidación encuentra que los activos de la compañía no son 

suficientes para pagar las deudas de la compañía, debe terminar la liquidación enseguida y 

solicitar quiebra al tribunal civil. La compañía declara la quiebra dado la sentencia del tribunal 

civil. El grupo de liquidación debe transferir los asuntos de liquidación al tribunal civil. 

Artículo 72 Al fin de la liquidación de la compañía, el grupo de liquidación debe elaborar el 

informe de liquidación y someterlo a la entidad de registro de la compañía para cancelar el registro 

y publicar la terminación de la compañía. 

Artículo 73 Los miembros del grupo de liquidación deben cumplir con las facultades y ejecutar las 

obligaciones de liquidación de acuerdo con las leyes. Los miembros del grupo de liquidación no 

son permitidos a lograr su propio interés con las facultades y deben asumir las responsabilidades 

de compensación si el intento o error significante de los miembros del grupo de liquidación causa 

gran pérdida a la compañía o los acreedores. NN 

Capítulo XII Otras provisiones necesarias en la opinión de los accionistas 

Artículo 74 Para estudiar y decidir los problemas relacionados directamente al interés de los 

empleados, tales como salarios, beneficios, compensación de viaje de empleados, debe escuchar a 

las opiniones del sindicato y los empleados e invitar al sindicato o representante de empleados a 

participarse en la reunión relativa sin el derecho de voto. 

Para estudiar los problemas significantes de producción y operación y establecer reglas y sistema 

importantes, debe escuchar a las sugerencias y comentarios del sindicato y los empleados de la 

compañía. 

Artículo 75 Los empleados de la compañía deben establecer el sindicato de acuerdo con la "Ley de 

Compañía", lo cual desarrolla las actividades legalmente. 

de acuerdo con las leyes y regulaciones. 

Capítulo XIII Anexo 
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Artículo 77 Cualquier responsabilidad legal y otro asunto no estipulado por estos estatutos será 

ejecutado de acuerdo con las leyes y regulaciones. 

Artículo 78 La modificación de estos estatutos debe ser acuerdo por más que 2/3 de todos los 

accionistas presentes en la ensamblaje de accionistas. 

Artículo 79 La modificación de los estatutos será acuerda por la resolución de la ensamblaje de 

accionistas. Cualquier modificación o suplemento de los estatutos aprobado por la ensamblaje de 

accionistas forma una parte integrada de estos estatutos. 

Artículo 80 El original de estos estatutos viene en 21 copias, cada uno será mantenida por un 

accionista y una copia es sometida a la entidad de registro, la entidad de validación de capital y 

una será mantenida en la compañía . 

Todos los accionistas 

Sello de accionista de persona jurídica: Hangzhou Jianghe Ingeniería de Equipamiento 

Electro-mecánico S.L. (Sello) 

Firma de accionistas de persona natural:Liu Changlu Zhang Dongli Zhang Jianjun Wu 

Junsheng Chen Yuging Xie Renxing Peng Shanguo Zhu Chunying Lou Xiaolei Wang 

Fang LiQianqian  YuJianfeng Fang Zhumei Yang Qiwen Cheng Yongzhen Chen 

Liwei Zhang Mingming 

Hangzhou Jianghe Ingeniería de Equipamiento Electro-mecánico S.L. (Sello) 

16 de mayo de 2013 
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SHANGHAI, 6 de Enero del 2014 

   

   

     

DAS IL, 
[da cho [EL REE OR    

LEG<<18>> <<SHANGHAI>> <<SHS20-427, SHS30- 
532>> 

ECUADOR 
US$ 20 

amanroro 

Í ECUADOR 
US$ 30 

(La presente Autenticación no se refiere al contenido 
del presente documento, sobre cuyo texto no asume 

responsabilidad alguna este Consulado). 
a e 

co
 

o = 
: 07, ETNTULAR ARANCEL CONSULAR 

Y DIPLOMATICO | Y DIPLOMATICO 
B6-21.C5H $20-___ 1 8521-CSH $30-__ 

ey 

ny 
w 

  

   

   

.
 

o 

> "7 

 



MEA 

  

  

+HH0RRAemtana: RARA 
China Council for the Promotion of International Trade is China Chamber of International Commerce



  

   
    

023332 

?PBEOBDRZTARASR NA ie (8 
hina Council for the Promotion of International Trade 

China Chamber of International Commerce 

E RAY 
CERTIFICATE 

rua, 

  

2-40, No13330140/34973 

ZUERA : AERAOCA E RON IIA BL DER PES E EN 
FRE ZO. MBR, AF UE, NE 

O ERARNEFAS. VEXPXS 

THIS IS TO CERTIFY THAT: The seal of Hangzhou 

Jianghe Hydro-electric Science and Technology 
Co. ,LTD and the Signature of Jie jian an , Li 

boxian, zhou zhengming, liu changlu, Yu 
jianfeng, Zhang dongli,. YueGaofeng on the annexed 

Document are genuine. lts Spanish ersion 

Conformity with its Original. 

is in 

  

    
  

China Council tor! se the. Promolion 

of International Trado' [E 

eur: da 
Authorized | 

Signature LU JUANJUAN 

BA: 2013 +F118258 E 
(Date: NOV. 25, 2013) F 

 



Po INIA RARA 
/ | — TAREA 

/ Wi: 201347 A 29H 

/ E E 
Y Mi AMECA ARA TAR RM 

  

AED AE IATA AB ARRA RAR Y MAME, 

ESBAEZ. WAR. APS, MIE, MAÉE, RARAÍ, EAEÉESITE 

Ms MERERIRE DATA, EXDIUME TEM. SEUME RRE ZE 

EE. 

EUA AA AED RRATFA AMAT IRIARTE RO. EN 

—BoBitln FR 
a BEAAMIAAR AAA RADAR BATA) FAA 

Hi EJ Quito ÑT Metropolitan Ko 

e , ¿EH Byron Xavier Granda Loaiza (HE 1D1707373328) Y 
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Hangzhou Jianghe Hydro-Electric Science and 

Technology Co., Ltd Board of Directors” Decisions 

The Seventh Plenary Meeting of the First Session    

  

Conference time: 29" July, 2013 

Conference place: conference room in 4% floor 

Topic: company intends to set up subsidiary in Ecuador 

According to the company”s rules and regulations, Hangzhou Jianghe Hydro-electric Science 

and Technology Co., Ltd hold the seventh board meeting of the first session, representative Jie 

Jianan, Li Boxian, Zhou Zhengming, Liu Changlu, Yu Jianfeng, Zhang Dongli, Yue Gaofeng 

attend the conference, supervisor Zhen Sheng and company”s Wang Fang, Chen Yongzhen attend 

the conference without voting rights. The conference is hosted by board chairman Jie Jianan. 

Conference has been fully discussed and voted about the topic that company intends to set up 

subsidiary in Ecuador. These following decisions have been made consistently: 

Ll. Agree to set up subsidiary in Ecuador, the location is Metropolitan area, Quito city, 

Ecuador 

2. Company provide a certificate of authorization to Byron Xavier Granda Loaiza (ID-No. 

1707373328). The rights and power include: 

a) In charge of public administration of subsidiary 

b) On behalf of subsidiary to participate in activities and legal affairs in the territory 

of the Republic of Ecuador 

- c) Submit and respond to complaints, and perform subsidiary company”s obligation 

3.  Confirm that the initial capital for the subsidiary ¿2% 00, UN 

Signature by representatives: A 

Jie Jianan Li Boxian Zhou Zhengming 

Yu Jianfeng Zhang Dongli Yue Gaofeng 

 



Compañía Hangzhou Jianghe Hydro-Electric 

  

Science « Technology Co., Ltd. junta directive 

la primera sesión de la séptima reunion 

fecha: el 29 de julio de 2013 

sitio: Sala de conferencias en el cuarto piso 

sujeto: discuta las cosas de una filial en Ecuador 

De acuerdo con las normas y reglamentos de la empresa, Compañía Hangzhou Jianghe 

Hydro-Electric Science £ Technology Co., Ltd. convocar junta directive, la primera sesión de la 

séptima reunion, asistentes a la conferencia con Jie jianan, Li Boxian, Zhou Zhengming, Liu 

Changlu, Yu Jianfeng, Zhang Dongli, Yue Gaofeng, supervisor Zheng Sheng, con Wang Fang, 

Cheng Yongzhen de hydro corporación. Reunión presidida por presidente del Consejo Jie jianan. 

Sobre este discuta las cosas de una filial en Ecuador, conferencia sobre el tema fue discutido 

y votado. Conferencia aprobó por unanimidad las siguientes decisions: 

1. Abrir una filial de la Compañía Hangzhou Jianghe Hydro-Electric Science £ Technology 

Co., Ltd., en Quito Distrito Metropolitano - Ecuador. 

   
       

¿ Friegocios jurídicos 

S 
AwerritOpd de la República del 

Ecuador 

c) Someter y contestar demandas y ejecutar las obligaciones contraídas por la filial de la 
t 

otorgante en Ecuador. 

3. Designar como capital para invertirse para la filial en Ecuador, la suma de USD 2000 (Dos 
/ 

mil dólares de los Estados Unidos de Norte América), en tal virtud autorizan la apertura de una 

¿Cuenta de integración de capital en una entidad financiera en el Ecuador.



/ 
¿ 

/ Firma de accionistas: 

/ 
Jie Jianan Li Boxian Zhou Zhengming Liu Changlu 

Yu Jianfeng Zhang Dongli Yue Gaofeng 

Fecha: El 29 de julio de 2013 

  

  

  
 



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN SHANGHAI! 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 438/2013 

Quien suscribe MARÍA GABRIELA FERNANDEZ GAVILANES, TERCER SECRETARIO VICECONSUL en la 
Ciudad de SHANGHAI, CHINA, certifica que la firma de DAN LIU, SUBDIRECTOR DE PASAPORTE Y VISA 
DE OAÉ ZHEJIANG que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de 
este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el 

_ Ecuador. . 

SHANGHAI, 29 de Noviembre del 2013 

         Y 

BRIE FERNANDE? ! 
TERCE ASECRETARIÓ WIGECONSUL 

ES 
a 

Arancel Congular: 111 15.8 : 

Valor: 50,00 

LEG<<58>> <<SHANGHA!>> <<SHS 10-345, SHS20- 
347, SHS20-348>> 

ECUADOR | ECUADOR | 
US$ 20 us$ OR | 

SRANSL 0 CUASULAR ARANCEL CONSULAR 

Y DIPLEIMATICO, Y DIPLOMALCO 
86-23-0:5H $2 8621-59 51044 - 

(La presente Autenticación no se refiere al contenido 

del presente documento, sobre cuyo texto no asume 
responsebilids 1 2lguna sete Consulado). 
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China Council for the Promotion of International Trade is China Chamber of International Commerce
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China Council for the Promotion of International Trade 
: China Chamber of International Commerce 

  

CERTIFICATE 

| 3-51, No13330140/38353 

2: APTA ERAN AA BA A AAN 
HAB, MB GM, UE, AIRE 

A ERES AS. MIEXNPEXSE 

¡HIS 1S TO CERTIFY THAT: The seal of Hangzhou 

nghe Hydro-electric Science and Technology 
LTD and the Signature of Jie jian an , Li 

lan, zhou zhengming, liu changlu, Yu 
nfeng, Zhang dongli, YueGaofeng on the annexed 
ument are genuine. lts Spanish Version is in 

Jformity with its Original. : 

  

e S 

China Council for: the Promotion 3 

of International Trade am SN 

ENUET: br Ji 
Authorized - 

Signature : Ll JUANTOAN 

       

  

H$8: 2013 12H 25H 

(Date: DEC. 25, 2013) 
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0330932 

FONSI ALBO RATE A 
AFI AERMA A EIA 

EZSHMIARA, HAFRARE RARA RA. ME CARA) 

RADA E MAJA, AQHTF 20134 06 HA 01 4gATARES 

bb, LARES, ERRONEA, FRITPAR: 

1, HERA ERA REZAR A MÍ. 

3. UAB RP LAA. 

3 AA RARA ME FAR EL. 

4, AILBETE. 

BRILLA BARA AER 

 



Hangzhou Jianghe Ciencia y Tecnología Hidroeléctrica S.L. 

—Resolución sobre nombramiento de representante legal y presidente de la compañía 

Debido al cambio de trabajo, Wu Yanming se renuncia la posición de presidente y de 

representante legal. De acuerdo con la "Ley de Compañía" y las provisiones de 

estatutos de compañía, la compañía celebró la reunión del consejo de dirección en 7 

de junio de 2013. Todos los directores se participaron en la reunión y dado el acuerdo 

de 100% de los directores, se emite la resolución siguiente: 

1. Acordar que Wu Yanming se renuncia la posición de presidente y de representante 

legal. 

2. Elegir a Jie Jian'an como el presidente de la compañía. 

3. Nombrar al presidente como el representante legal de la compañía.. 

4 El gerente general de la compañía sigue encargándose de la misma posición. 

Consejo de Dirección de Hangzhou Jianghe Ciencia y Tecnología Hidroeléctrica S.L. 

Firmas de directores: 

Zhou Zhengming; Zhang Dongli; Yu Jianfeng; Li Boxian; Liu Changlu; Yue Gaofeng; 

Jie Jianan 

Fecha: 07 de junio de 2013 

Vista frontal: ” 
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REPÚBUCA DEL ECUADOR 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN SHANGHAI 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 15/2014 

Quien suscribe MARIA GABRIELA FERNANDEZ GAVILANES, TERCER SECRETARIO VICECONSUL en la 
Ciudad de SHANGHAI, CHINA, certifica que la firma de SHI WEI, SUBDIRECTOR DE LEGALIZACIONES 
DE OEA DE ZHEJIANG que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de 
este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el 
Ecuador. 

   
   

     

ATEN, SHANGHAI, 6 de Enero del 2014 
ISOASUL, EN 

  

gular: 111 15.8 

50,00 

LEG<=18>> <<SHANGHAI>> <<SHS20-426, SHS30- 
531>> 

pa. 
j ECUADOR 

| “usszo 
Ñ 4% SNCEL CONSULAR 

. . , Y DIPLOMATICO 
(La presente Autenticación no se refiere al contenido 8s2105H 5204 2 
del presente documento, sobre cuyo texto no asume 

responsabilidad alguna este Consulado). 
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PRARA 

CHLEAL A LEAN, 

The Ministry of Foreign Affairs of the People's Republic of China 

reguests all civil and military authorities of foreign countries to allow the 

bearerof this passport to pass freely and afford assistance in case of need, 

RE 

  

PASSPORT 

  

ES CESE E 

A A A A A A A A A AAA 
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DU AQ 

  

    

4 / Type MR / Country Code PUBS / Passport No. 

? CHN G26854238 
Tk / Surname 

/JIE ' 

% / Given names : E 

Braz /JIANAN E 
Fl / Sex 14438, / Place of birth : 

3/m MIIL/ZHEJIANG E 

414 ElÍN Y Date of birth EM / Place of issue E 

17 JUL 1962  WHI/ZHEJIANG A 
ER AR / Date of issue BRE / Date of expiry 8 

03 JAN 2008 02 JAN 2018 3 
ERA / Authority . o , o 

ARA A Exit 8 Entry Administration 
Ministry of Public Security 
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(Emblema Nacional) 

PASAPORTE DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA 

El Ministerio de Relaciones Exteriores de la República Popular China pide a 

todas las autoridades civiles y militares de países extranjeros para facilitar el libre 

tránsito y la ayuda en caso de necesidad al portador de este pasaporte. + 

Pasaporte Tipo: P Código de País: CHN Pasaporte N.*: G26854238 A 

(Foto de Portador) " 

Apellido: Jie 

Nombre: Jian'an 

Sexo: M Lugar de nacimiento: Zhejiang 

Fecha de nacimiento: 17 de julio de 1962 Lugar de expedición: Zhejiang 

Fecha de expedición: 3 de enero de 2008 Vencido: 2 de enero de 2018 
* 

Autoridad de expedición: Administración de Salida y Entrada del Ministerio de 

Seguridad Pública . 

"
y



G26854238 Observaciones 
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Observaciones G26854238 

Visados 

(El sello de salida y entrada de la Inspección Fronteriza de China) (Sello) 

(El sello de salida y entrada de la Inspección Fronteriza de China) (Sello) 

(El sello de salida y entrada de la Inspección Fronteriza de China) (Sello) 

(El sello de salida y entrada de la Inspección Fronteriza de China) (Sello) 

(El sello de salida y entrada de la Inspección Fronteriza de China) (Sello) 

 



ACTA NOTARIAL 

(2014) Z.H.D.Z.ZiN.” 8924   
Solicitante: Jie Jian'an, de sexo masculino, nacido el 17 de julio de 1962, DNI 

| N.>: 330122196207170312. 
Contenido notarial: PASAPORTE DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA 

Se certifica por la presente que la fotocopia antecedente se conforma con el 

original del “PASAPORTE DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA” expedido por 

13 la Administración de Salida y Entrada del Ministerio de Seguridad Pública a Jie 

  

Jian'an en el 3 de enero de 2008, y que el original es verídico. 

Notaría Dongfang de la Ciudad de Hangzhou de la Provincia de Zhejiang (Sello), 

República Popular China 

Notario: Xu Wei (Firma) 

El 8 de mayo de 2014 

849933
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN SHANGHAI 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 154/2014 

Quien suscribe MARIA GABRIELA FERNANDEZ GAVILANES, TERCER SECRETARIO VICECONSUL en la 
Ciudad de SHANGHAI, CHINA, certifica que la firma de FE"WANG , VICE-JEFE SECCION DE 
LEGALIZACIÓN OAE DE ZHEJIANG que aparece en este documento original, es la misma que consta en los 
registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé 
pública en el Ecuador. 

SHANGHAI, 22 de Mayo del 2014 

de / 

  Z GAVILANÉS 

    

  

Arancg isular: 111 15.7 o. 

Valor; $ 10,00 cn 

LEG<<91>> <<SHANGHAL>> <<SHS10-450>> 

ECUADOR 
US$ 10 

ARANCEL CONSULAR 

Y DIPLOMÁTICO 

Í 8621-C5H $104 50 

: La presento Autenticación no se reficie alo 2 
sa presente documento, sobre cuyo tezi: LO DO notan 

responsabilidad alguna este Consulado). 

    

A
 

O n
r
 

 



UE +5 
- CERTIFICATE 

  

  
E E E ES 
China Council for the Promotion of International Trade is China Chamber of International Commerce 

 



  

   
   

+ En Y HU XENE 
hina Council for the Promotion of International Trade 

China Chamber of International Commerce 

UE HB + 
CERTIFICATE 

  

  

2-42 No. 13330140/34974 

ZU: EPIA ERAN AA AA A 
e ESE TAS» BANNER 

THIS IS TO CERTIFY THAT: The seal of Hangzhou 
Jianghe Hydro-electric Science and Technology 

Co.,LTD and the Signature of Jie Jian an on the 

annexed Letter of Authorization are genuine. Its 
" Spanish Version is in  GConformity with ¡its 

Original. 

China Council for the: Promotion” 

of International Trade. A 

BATES: PA 44 

Authorized LO JUANJUAN 

     

  

Signature : 

HH: 2013 11H 25H a 

(Date: NOV. 25, 2013) a
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] 415: EZJESQO12013 

FER—: BBERA 

DIRE A > INIA AA BA RAE AM PEA RAE 

EEE EA, ARA, AAA REEZ, Y 

FAME o 

FR: HRBEHOZA 

AE: UNITARIA A, AER EA TE PAE E 

102 5 6%, HITA EE A NANA 5 330100000151368. 

DANZEEARA RE SS REZA AE, PEA, ARTE, 048, Hb: PE 

TLCAN Ti REAL E 10 HE S $70 402 3, BG 310012. AA AAA 

CERIEHNERB. HE: Byron Xavier Granda Loaiza 4 E, JEMER 

A, 0% WTA), HAL: UMNSALEST, GER 1707373328. BL 

BERNA BLE RA ARA BA EE RACER AE DIRA 

EFERSIOIAAM MES, ERA AA EMS R TA AA, ARABES 

FAMA ECETIA, RARA, ERITREA E 

MERTA ARE RAE TAE. MAREA ARA 

FE OA oa a CA a 

y AAA, GERM, ABLA, AENA, TERITA EA EXA E 

ATAR AMET, ARA IATA ATAR 

il. RATE, DUE, RUEDA NA AMARA: ARA 

TEARETERIO IU, TOTO, MUA ER, CRASAS 

HOC, PEDIA, ERITREA RRA RA AA BLA 

tE, FRELABESIME AEFVAIO, ER2 NA, SA7HS 
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Ts PERLA, AREA, AAA RATA AA, MC 

BODA, MEVA TLACREMATA RA EM 

TB. 8 IU AER BBANE, ARTAARAEEZA 

OLA AMO E, ERAS ADUIADAN.  LERJESR 

LE, BERTA MTL EJ RR) SE 4d A 

ESTRENA EAS BA ALEA A. 

EMAR, ALGA, BASA, MASA, MADURA E 

ARA RUNTIEN, ARA MESA ERAS, MORE 

EE AE EPA ESSE e Nal 

PURA LA AS FAA, AREA ATA EI A 

REE, ARATER, BA, BEGAN. II, (UE 

AEREA PRAT ROLES, RATA RE 

ISINEA A, FRA ARI FO O US RATA E AREA EJEM 

RT ERE > MERA FEAS RARA AA 

FU ZA SATA, AA EA SD ERERRAA 

BABERATENS RATA, MER OTRA EZ EA 

889 138 5 TATI ALE AAA E AE CARAS, 

BRENETA ALE PATTI BANANA, FE 

MESE ES 
MS 
AAA AA. 
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Letter of Authorization 

ID: HZJHSQ012013 

Clause One: Client of Power of Attorney 

Client of Power of Attorney of this document: Hangzhou Jianghe Hydro-Electric 
Science $: Technology Co., Ltd, registered in accordance with the laws and 

" regulations of the People's Republic of China, located in Hangzhou, China. Legal 
representative: Jie Jian'an, hereinafter referred to as the Principal. 

Clause two: Content of Power of Attorney 

Principal: Hangzhou Jianghe Hydro-Electric Science $ Technology Co., Ltd. 
Company Address: Xue Yuan Road, No. 102, 6th Floor, Xihu District, Hangzhou, 

China, duly registered in Hangzhou Municipal Administration for Industry and 

Commerce under No. 330100000151368, Legal representative and chairman of the 
company Mr. Jie Jian'an, Chinese, senior engineer, married, Address: Hangzhou, 

. Zhejiang China. zip code 310012 . According to the authority conferred by the 
company issuing the power of attorney. Entrustee: Byron Xavier. Granda.Loaiza, 
Ecuadorian, married, professional engineer, Address: Quito, Ecuador, ID number 
1707373328 . Pursuant to Hangzhou Jianghe Hydro-Electric Science £ Technology 
Co., Ltd. provides the power of attorney on behalf of the company in the Republic of 
Ecuador to perform all required acts with all public or private agencies, Ecuador 
subsidiary companies including a clear address, in order to obtain a certificate of tax 
registration Ecuador subsidiary fill out the form, submit an application, complete all 
the formalities tax. On behalf of the subsidiary to manage the internal affairs, and 
negotiate . with  courts, prosecutors and judicial ¡jurisdiction over foreign 
representations judicial affairs to attend court and testify on behalf of the company 
with" the Ecuadorian international and provincial governments, municipal 

- governments and authorities at all levels, public enterprises, joint ventures, public 
agencies, private sector, trade unions and workers' union, national or private banks 
and financial institutions and the notary office to negotiate and deal with related 
matters on behalf of the company as a subsidiary to carry out information registration, 
filing, documents notarized, and check the status of company processes and other 
activities; on behalf of the company to fulfill the requirements of the Inland Revenue 
Department 's various duties to provide documents, documents confirmed the signing , 
on behalf of the company to accept a variety of documents, verification accounts, 
issuing receipts or invoices, submit any type of tender documents and business-related 
technical documents, take all kinds of emergency remedial measures initiated by the 
complainant protested, sign company documents, participate in various conferences, 
operating various types of special deposits, issuing various types of guarantees, 
recruitment and dismissal of staff, on behalf of the company to accept a variety of 
summons, notice , the request to confirm the order and procurement cofioia E Nos 

       

    

   
    

sheets proved in accordance with Ecuadorian laws and regulf 
registration process initiated by and on behalf of a subsidiary compHR++ 

tribunal or government authorities make representations to the rf 
including the court, tribunal or government departments to reply toW 
proof materials, for certain allegations, judgments, successfuNfé 
complaint, protest or appeal, the representative replied consultation, r ¡Onséito' deal 3 

       

   

 



A 

    

  

O 

with the dispute and administrative judicial proceedings to collect payments and issue 
receipts alone . Authorized person on behalf of the Principal Subsidiary may declare 
the name of abstaining on certain matters, to participate in any type of public and 
private projects bidding activities on behalf of the subsidiaries are prepared to sign the 
tender documents and submit their tenders and related ancillary documents, on behalf 

of the Company and related agency agreement, the termination or continuation of 

cooperation by the client also has sufficient permissions accordance with the” 
Ecuadorian civil Administration Law" the relevant provisions of Article 44 to name 
other legal representation intermediary entrusted with public agencies or state-owned 
companies signed or repeal the insurance contracts, sales purchases contracts, 
subcontracts, lease contracts, financing contracts and other documents, has the right to 

adjust the company based on the actual terms of the contract situation, quotes, and 
time, on behalf of the company sales and purchases of fixed or mobile assets, import 
or export of various commodities and dirt, in the Republic of Ecuador to Ecuador 
local currency or foreign currency creation of guarantee or non- guaranteed bank cash 
flow accounts or other types of accounts and investment accounts, on behalf of the 

company for corporate account internal or external transfer operations, on behalf of 
the company, endorse, accept or pay by check, money order, or similar Notes to sign 
an undertaking on behalf of the company, on behalf of the company memos and other 
documents in the tender or confirm the signing, on behalf of the company engaged in 
various foreign exchange business, the creation of corporate credit bank accounts and 
other necessary actions to ensure that the commissioning party the normal operation 
of a subsidiary in Ecuador. Be the principal has full authority in the territory of the 
Republic of Ecuador engaged in various business negotiations and judicial 
representations related matters, particularly in the field need to be present in the 
respondent, the court debate and fulfill the responsibilities of entrusted party in the 
case of Ecuador, the entrustee can sign the documents on behalf of the company. 

For civil work, electrical engineering materials and equipment required for the import 
and sale of construction related business documents and legal documents in Ecuador, 
the entrustee can also engage in other related matters that have not been specially 
marked to make sure the power of attorney go smoothly, and should not be obstructed 
because the power of attorney has not been specified in detail while being engaged in 
related matters. 

Clause Three: Validity 

Legal Representative:Ji Jianan 

Nov.20% 2013 
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CARTA PODER 

N.”: HZJHSQ012013 

CláusulaPrimera.- COMPARECIENTE: 

Comparece al otorgamiento delpresentepoder general el señor JieJian'an en sucalidad de 

Representante Legal de la Compañía Hangzhou Jianghe Hydro-Electric Science £ Technology 

Co., Ltd., una compañía organizada y existente bajo las leyes de China, con sede en la ciudad de 

Hangzhou, China, en adelante para efectos de este instrumento llamada “Mandante” o 

“Poderdante” 

CláusulaSegunda.- PODER: 
Por el presente instrumento de mandato, la compañía Hangzhou Jianghe Hydro-Electric Science 

$: Technology Co., Ltd., ubicada en Calle Xue Yuan, No. 102, Piso 6, Distrito Xihu, Ciudad de 

Hangzhou, China, debidamente registrada en el Administración de Industria y Comercio de la 

Ciudad de Hangzhou, bajo el N.” 330100000151368, en este acto representada porsu 

Representante Legal y Presidente de la Junta Directiva, JieJian'an,quienes de la nacionalidad 

china,Ingeniero Senior, casado, Domicilio: Apto. 5-402, Edif.10, Yashiyuan, Ciudad de 

Hangzhou, Zhejiang. C.P.: 310012, conforme consta del nombramiento que se adjunta como 

documento habilitante, nombra y constituye como suficiente Apoderado al Señor Byron Xavier 

Granda Loaiza , en adelante “Apoderado” de nacionalidad ecuatoriana, estado civil casado, 

profesión ingeniero , domiciliado en la ciudad de Quito — Ecuador, con cédula de ciudadanía N. 

1707373328 a quien le confiere poder general amplio y suficiente cual en derecho se requiere 

para gestionar el proceso de domiciliación de la compañía Hangzhou Jianghe Hydro-Electric 

Science £ Fechnology Co., Ltd., en la República del Ecuador para lo cual podrá realizar todos 

los actos requeridos y comparecer ante toda entidad pública y/o privada hasta concretar dicha 

domiciliación, obtener el RUC y RUP de la Sucursal para lo cual_podrá firmar formularios y    

  

      
y en el INCOP. Le confiere al Apoderado poder genera) 

todas las áreas de la Poderdante y de la Sucursal que seresta 

nacional, regional o municipal, empresas públicas o de ecomtm ixta, y cualquier otra 

institución pública o privada, instituciones bancarias y/o financieras, públicas o privadas, 

notarías, pudiendo por lo tanto, hacer inscripciones, firmar peticiones, escrituras públicas, 

requerimientos y todo tipo de documento y/o solicitud, impugnar documentos y documentos de * 

licitación de cualquier tipo, interponer recursos, formular protestas, firmar actas, admitir y



     

despedir empleados, recibir citaciones, notificaciones, requerimientos, firmar órdenes de 

compra, firmar libros, formularios, croquis, cuentas y balances contables, el Apoderado tiene la 

facultad autorización para contestar demandas, presentar u objetar pruebas, oponer defensas, 

quejas, sentencias, adjudicaciones, contestar interrogatorios, recibir o tomar posesión para 

gestionar litigio, recibir pago y otorgar recibos previos, el Apoderado puede a nombre y por 

cuenta de la Sucursal de la Mandante, renunciar a derechos, participar de procesos de licitación 

de cualquier tipo y concursos públicos y privados, firmar y presentar propuestas y sus 

documentos integrantes, acordar, concordar, desistir, confesar, transigir, el Apoderado tiene las 

facultadas señaladas en el artículo 44 del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano, nombrar 

procurador judicial, celebrar y rescindir contratos y términos aditivos con órganos públicos o 

empresas públicas. El Apoderado tiene amplia facultad para realizar todos los actos y negocios 

jurídicos que deben ser celebrados o realizados para que tengan efecto en el territorio de la 

República del Ecuador y especialmente para que pueda presentar y contestar demandas y 

ejecutar las obligaciones contraídas por la Sucursal de la Poderdante en Ecuador, pudiendo en 

fin practicar todos los demás actos que sean necesarios para el fiel e integral cumplimiento del 

presente mandato que no podrá ser delegado, a efectos unos sea la falta de autorización la que 

obstaculice el fiel cumplimiento del mismo. 

Cláusula Tercera.- CUANTÍA: 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

Hangzhou Jianghe Hydro-Electric Science £ Technology Co., Ltd. 

Representante Legal:Jie Jianan 

El 20 de noviembre de 2013 
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    | Misterio — REPUBLICA DEL ECUADOR 

de paciones Exteriores 
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN SHANGHA] y Humana 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 436/2013 

Quien suscribe MARIA GABRIELA FERNANDEZ GAVILANES, TERCER SECRETARIO VICECONSUL en la 
Ciudad de SHANGHAI, CHINA, certifica que la firma de DAN LIU, SUBDIRECTOR DE PASAPORTE Y VISA 
DE OAE ZHEJIANG que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de 
este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el 
Ecuador 

SHANGHA!, 29 de Noviembre del 2013 

“%
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LICENCIA COMERCIAL 

DE PERSONA JURÍDICA EMPRESARIAL 

(DUPLICADA) 

Registro N.”: 330100000151368 (1/1) 

Razón Social. Hangzhou Jianghe Hydro-Electric Science $: Technology Co., Ltd. 

Domicilio Social: Calle de Xueyuan, N.* 102, Edif. 2, Piso 6, Distrito de Xihu, 

Ciudad de Hangzhou. 

Representante Legal: Jie Jian'an 

Capital Registrado: RMB 20.000.000 yuanes 

Capital Pagado: RMB 20.000.000 yuanes 

Naturalidad Económica: S.R.L. 

Alcance de Operación: 

Ítems de operación autorizados: fabricación: equipos de energía hidroeléctrica, maquinaria y 

equipos electrónicos, y equipos de sistemas de automatización (el alcance arriba mencionado 

puede ser operado dentro del plazo válido aprobado). 

Ítems de operación generales: servicio: desarrollo tecnológico de energía hidroeléctrica, 

maquinaria y equipos electrónicos, y sistemas de automatización, contratación general de diseño y 

obras de instalación de equipos, contratación general de obras de energía hidroeléctrica, y 

consultas técnicas, desarrollos técnicos y servicios técnicos relacionados [el alcance arriba 

mencionado es excepto contratación e instalación (mantenimiento, pruebas) de los equipos de 

electricidad]; venta al por mayor y al por menor: productos mecánicos y electrónicos, piezas de 

maquinaria, materiales metálicos; importación y exportación de mercancías (excepto los ítems 

prohibidos por leyes y reglamentos, los ítems limitados por leyes y reglamentos pueden operar 

después de obtener el permiso); otros ítems legales que no necesitan de autorización. (El alcance 

de operación arriba mencionado no incluye items prohibidos, limitados y de operación autorizados 

por leyes y reglamentos del país.)+** 

- Gestionar con el permiso por los artículos arriba mencionados que conciernen al sistema de 

X 

permiso 

Fecha de Constitución: 24 de mayo de 2011 

Plazo de Operación: Desde el 24 de mayo de 2011 hasta el 23 de mayo de 2041



  
  

ATENCIÓN 

1. La Licencia Comercial de Persona Jurídica Empresarial le da garantía al titular para su 

calificación y operación. 

2. La Licencia Comercial de Persona Jurídica Empresarial tiene una original y una duplicada, 

que son de igual efecto jurídico. 

3. La original Licencia Comercial de Persona Jurídica Empresarial ha de ser colgado en sitios 

llamativos en el domicilio social. 

4. La Licencia Comercial de Persona Jurídica Empresarial no será objeto de falsificar, alterar, 

alquiler, arrendar ni transferir. 

5. En caso de modificaciones de esta Licencia el titular deberá solicitar ante el Registro 

Mercantil para modificar la inscripción y renovar esta Licencia. 

6. El titular deberá aceptar la inspección anual durante el 1 de marzo y el 30 de junio al año. 

7. En caso de ser revocada esta Licencia, el titular no podrá operar otros negocios más que 

trámites de liquidación. 

8. El titular deberá devolver tanto el original como la copia de esta Licencia Comercial de 

Persona Jurídica Empresarial en caso de cancelar la inscripción. 

9.  En.caso de pérdida o quedarse estropeada esta Licencia, el titular deberá publicar anuncios en 

prensa asignada por el Registro Mercantil antes de solicitar su re-expedición. 

REGISTRO DE INSPECCIÓN ANUAL 

Ejercicio del año 2012 

[La inspección anual (7) de la Administración de Industria y Comercio de la Ciudad de Hangzhou] 

(sello) 

El 27 de agosto de 2013 

El plazo de la inspección anual de la empresa es desde 1 de marzo hasta el 30 de junio: La empresa que la fecha de 

constitución es primer trimestre. participa la inspección de marzo; La empresa que la fecha de constitución es 

segundo, tercero y cuarto trimestre, participa separadamente la inspección de abril, mayo y junio; Si la empresa 

tiene las sucursales. debe participa la inspección anual a tiempo después de la inspección 'anual de su empresa 

tenedora. Puede ver web sitio WWW.HZAIC.GOV.CN. por la guía de la inspección anual y registro de empresa. 

(ir al N.? 109 de la Calle Este de Fengqi. la Administración de Industria y Comercio de la Ciudad) 

(Administración de Industria y Comercio de la Ciudad de Hangzhou) (sello 

El 20 de agosto de 2013 

       

   

 



ACTA NOTARIAL 

  

(013) Z.H.D.Z.Z1 N.* 23214 

Solicitante: Hangzhou Jianghe Hydro-Electric Science $ Technology Co., Ltd. 

Domicilio: Calle de Xueyuan, N.* 102, Edif. 2, Piso 6, Distrito de Xihu, Ciudad de 

Hangzhou | 

Representante Legal: Jie Jian'an, de sexo masculino, nacido el 17 de julio de 

1962, DNIN.”: 330122196207170312. 

Agente: Wang Sheng, de sexo masculino, nacido el 12 de diciembre de 1987, 

DNIN.*: 330127198712121715. 

Contenido notarial: LICENCIA COMERCIAL DE PERSONA JURÍDICA 

EMPRESARIAL (DUPLICADA). 

Se certifica por la presente que la fotocopia antecedente se conforma con el 

original de la “LICENCIA COMERCIAL DE PERSONA JURÍDICA 

EMPRESARIAL (DUPLICADA)” expedida por la Administración de Industria y 

Comercio de la Ciudad de Hangzhou a la Hangzhou Jianghe Hydro-Electric Science 

£ Technology Co., Ltd. en el 20 de agosto de 2013, y que el original es verídico.   
z, 

Notaría Dongfang de la Ciudad de Hangzhou de la Provincia de Zhejiang (Sello), 

República Popular China 

Notario: Xu Wei (Firma) 

  

. El 14 de noviembre de 2013 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN SHANGHAI 

    

  

Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

y Movilidad Humana 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 439/2013 

Quien suscribe MARÍA GABRIELA FERNANDEZ GAVILANES, TERCER SECRETARIO VICECONSUL en la 
Ciudad de SHANGHAI, CHINA, certifica que la firma de DAN LIU, SUBDIRECTOR DE PASAPORTE Y VISA 
DE OAE ZHEJIANG que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de 
este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el 
Ecuador. 

   CUADOR 
US$ 20 

AÑAMICIL CORSLLAR 
ls DIPUOMAATCO 
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TERCER SEGRÉ TARO VICECONSUL 

SHANGHA!, 29 de Noviembre del 2013 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN SHANGHAI     sE 

República del Ecuador 

SOLICITUD DE CERTIFICACION 

Yo, SHENG WANG, de nacionalidad CHINA, de estado civil Soltero, Pasaporte ordinario 
número 330127198712121715, con domicilio en 102 XUEYUAN ROAD, XIHU DISTRICT / 
HANGZHOU,CHINA, que, de acuerdo a la Carta de Mandato notariada número (2014) Z.H.D.Z.Zi No. 

8954 de 12 de mayo de 2014 firmada por el señor Jie Jian'an, quien ostenta el cargo de Representante 
Legal en la compañía Hangzhou Jianghe Hydro-electric Science and Technology Co., Ltd. 
solicito la Certificación de Existencia, Constitución Legal y Funcionamiento de la Compañía 
cuyos datos. son: Nombre o razón social: Hangzhou Jianghe Hydro-Electric Science € 
Technology Co., Ltd., nacionalidad: china, fecha de constitución: 24 de mayo de 2011, número de 
registro: 330100000151368, fecha de registro: 24 de mayo de 2011, domicilio legal: Calle de 
Xueyuan No. 102, Edificio 2, Piso 6, Distrito de Xihu, Ciudad de Hangzhou, actividad: Ítems 
de operación autorizados: fabricación equipos de energía hidroeléctrica, maquinaria y 
equipos electrónicos, y equipos de sistemas de automatización (el alcance arriba 
mencionado puede ser operado dentro del plazo válido aprobado). Ítems de operaciones 
generales: servicio: desarrollo tecnológico de energía hidroeléctrica, maquinaria y equipos 
electrónicos, y sistemas de automatización, contratación general de diseño y obras de 
instalación de equipos, contratación general de obras de energía hidroeléctrica, y consultas 
técnicas, desarrollos técnicos y servicios técnicos relacionados (el alcance arriba 
mencionado es excepto de contratación e instalación —mantenimiento, pruebas- de los 
equipos de electricidad); venta al por mayor y al por menor: productos mecánicos y 
electrónicos, piezas de maquinaria, materiales metálicos; importación y exportación de 
mercancías (excepto los ítems prohibidos por leyes y reglamentos, los ítems limitados por 
leyes y reglamentos pueden operar después de obtener el permiso); otros ítems legales 
que no necesitan de autorización. (El alcance de operación arriba mencionado no incluye 
ítems prohibidos, limitados y de operación autorizados por leyes y reglamentos del país); y 
cuyo representante legal es JIE JIAN'AN mas mediante Carta de Mandato notariada número (2014) 
Z.H.D.Z.Zi No. 8954 de 12 de mayo de 2014 autoriza a SHENG WANG la firma de la presente 
certificación . Con este propósito, presento los siguientes documentos de respaldo: 1. Carta de 
mandato notariada nómero (2014) Z.H.D.Z.Zi No. 8954, de 12 de mayo de 2014; 2. Licencia 
Comercial de Persona Jurídica Empresarial notariada; 3) Copia notariada de Estatuto Legal 
de la empresa en idioma chino y castellano; 4) Poder Especial en idioma inglés a favor de 
Byron Xavier Granda Loaiza; 5) Resolución notariada adoptada por el directorio de la 

compañía para abrir sucursal en Ecuador y declaro, bajo juramento, que los datos proporcinados 
son verídicos. Para constancia, firmo al pie, en presencia del TERCER SECRETARIO VICECONSUL el 27 
de mayo de 2014. 

SHENG WANG 

USO OFICIAL 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE 
COMPAÑIA Nro. 3/2014 

Quien suscribe certifica, sobre la base de la información proporcionada por el solicitante y de 
documentos de respaldo presentados, y, de conformidad con las disposiciones de la Ley de Compaj 
y la Resolución de la Superintendencia de Compañías, que la compañía Hangzhou Jianghe Hydro- 
electric Science and Technology Co., Ltd., está autorizada, de conformidad con sus estatutos, para 
operar en el exterior; igualmente que la compañía en referencia se encuentra a la fecha operando en 

La 
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» BANCO DE GUAYAQUIL 
MULTIBANCO 

Quito, 31 de Octubre del 2013. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL e, 

Certificamos que hemos recibido en cuenta de Integración de Capital a nombre de la 

empresa "HANGZHOU JIANGHE HYDRO-ELECTRIC SCIENCE 4 TECHNOLOGY CO. 
LTD.“ con un valor de $ 2, 000.00 (DOS MIL DOLARES CON 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América). uN 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la nueva Compañía una vez que esta haya quedado debida y legalmente 

domiciliada, luego de que se presenten al Banco los documentos debidamente inscritos: y 

comunicación o certificado dirigido y conferido por la Superintendencia correspondiente 
que acredite que la Compañía ha terminado su trámite de domiciliación y pueda retirar el 

dinero depositado en la cuenta de Integración de Capital. 

Si la referida Compañía no llegara a domiciliarse, el depósito efectuado en la cuenta . 

especial de Integración de Capital, será reintegrado al (los) depositante (s), previa a la 
devolución del original de este certificado. 

  

BANCO DE GUAYAQUIL 

JEFE DE AGENCIA CAMARA DE COMERCIO 

| 
t 

REV.06-99 COD. 108144
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Escritura: 2014-17-01-30-P 0004406 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la abogada Cristina Sánchez, con matrícula 

profesional número diecisiete guión dos mil uno del Foro de Abogados, el día de hoy en 

el registro de Escrituras públicas de la notaría a mi cargo, en ochenta y dos fojas útiles 

protocolizó la petición, Acta Notarial y documentos referentes al “LOS DOCUMENTOS 

LEGALIZADOS POR EL CONSUL ECUATORIANO LOS CUALES SON INHERENTES AL 

TRÁMITE DE DOMICIALIZACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE NACIONALIDAD CHINA 

HANGZHOU HYDRO- ELECTRIC SCIENCE 8 TECHNOLOGY CO. LTD., ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA -— RESOLUCIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA — NOMBRAMIENTO DEL 

REPRESENTANTE LEGAL - COPIA DEL PASAPORTE DEL REPRESENTANTE LEGAL — PODER — 

LICENCIA COMERCIAL — CERTIFICADO EMITIDO POR EL CONSUL GENERAL DEL ECUADOR 

EN SHANGAI! =' CERTIFICADO DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA DE INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL”.- EN QUITO A TRECE DEJUNIO DEL'AÑO'DOS MIL CATORCE.: E.R.S.' 

CN ; 

_ EL NOTARIO 

    
mn. O dr ARELLANO 

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO 
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£
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SE PROTOCOLIZO ANTE MI DOCTOR DARIO ANDRADE, NOTARIO TRIGESIMO DEL 
CANTON QUITO, “LOS DOCUMENTOS LEGALIZADOS POR EL CONSUL ECUATORIANO LOS 
CUALES SON INHERENTES AL TRÁMITE DE DOMICIALIZACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 
NACIONALIDAD CHINA HANGZHOU HYDRO-ELECTRIC SCIENCE 8, TECHNOLOGY CO. LTD., 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA — RESOLUCIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA -— 
NOMBRAMIENTO DEL REPRESENTANTE LEGAL — COPIA DEL PASAPORTE DEL 
REPRESENTANTE LEGAL — PODER — LICENCIA COMERCIAL — CERTIFICADO EMITIDO POR 
EL CONSUL GENERAL DEL ECUADOR EN SHANGAI — CERTIFICADO DE INTEGRACIÓN DE 
LA CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL”, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA. EN QUITO TRECE DE JUNIO DEL DOS MIL CATORCE.- E.R.S. 

EL NOTARIO 

     

  

ot



623205 

RAZÓN:- Tome mota al margen de la respectiva protocolización de documentos 
referentes a la domiciliación de la compañía de nacionalidad china HANGZHOU 
JIANGHE HYDRO-ELECTRIC SCIENCE 8 TECHNOLOGY CO.LTD., protocolizada 
ante mí, el trece de Junio del dos mil catorce; de la resolución No.- 

SCV.IRQ.DRASD.SAS.2014.0002768, de fecha quince de Julio del dos mil catorce, 

emitida por el doctor Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito, 
mediante la cual se califica de suficientes los documentos otorgados por el exterior y 
protocolizados; y, AUTORIZA el establecimiento de la sucursal en el Ecuador de la 
compañía antes mencionada, con esta marginación doy cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 2 de dicha resolución.- Quito a, 18 de Julio del 2014.- 

EL NOTARIO 

  

-- NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE OTORGA: 

BYRON XAVIER GRANDA LOAIZA EN SU CALIDAD DE 

APODERADO ESPECIAL DE LA COMPAÑÍA HANGZHOU 

JIANGHE HYDRO-ELECTRIC SCIENCE «€« TECHNOLOGY CO., 

LTD. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS +1 Copa 

F.G. 

ESCRITURA NÚMERO 2014 — 17 — 01-37 -P 00 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy CUATRO DE JULIO DEL DOS MIL 

CATORCE, ante mi Doctora PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA 

FONSECA, NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 

QUITO, comparece: el señor BYRON XAVIER GRANDA LOAIZA, de 

estado civil casado, en su calidad de Apoderado Especial de la compañía 

HANGZHOU  JIANGHE  HYDRO-ELECTRIC SCIENCE — é£ 

TECHNOLOGY CO., LTD., conforme al documento que se agrega a la 

presente.- El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, domiciliado y residente en este cantón Quito, legalmente capaz para 
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contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en este acto porque me ha 

presentado su documento identificatorio, cuya copia debidamente 

certificada se agrega a la presente; quien libre y voluntariamente concurre 

a realizar la siguiente declaración bajo juramento; previas las advertencias 

de Ley de la gravedad y responsabilidad del juramento y de las penas para 

el caso de incurrir en perjurio, me pide que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta que me entrega y cuyo texto transcribo literalmente a 

continuación: SEÑOR NOTARIO (A): En el registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase insertar una en la que conste la siguiente: 

declaración juramentada: COMPARECIENTE: Comparece de forma 

libre y voluntaria al otorgamiento de la presente declaración juramentada 

el señor BYRON XAVIER GRANDA LOATIZA, quien es de nacionalidad 

ecuatoriana, estado civil casado, profesión Ingeniero Eléctrico, 

domiciliado en esta ciudad de Quito y lo hace en calidad de apoderado 

especial de la compañía Hangzhou Jianghe Hydro-electric Science é2 

Technology Co., Ltd., conforme lo acredita con la copia certificada de su 

poder que se agrega como documento habilitante. ANTECEDENTES: La 

Compañía de nacionalidad china denominada Hangzhou Jianghe Hydro- 

electric Science 82 Technology Co., Ltda., se encuentra en proceso de 

domiciliación en el Ecuador y su trámite ha sido signado en la 

Superintendencia de Compañías con el número dos cinco uno cinco seis 

(25156). DECLARACION JURAMENTADA: Con el antecedente 

expuesto el señor Byron Xavier Granda Loaiza, en la calidad en la que 

comparece declara bajo juramento que la denominación de la compañía en 

proceso de domiciliación señalada en la cláusula de antecedentes es 

“HANGZHOU  JIANGHE  HYDRO-ELECTRIC SCIENCE — é 

TECHNOLOGY CO., LTD.” y que esta denominación es la que utilizará 

“para todos los actos en el territorio del Ecuador. CUANTIA: La cuantía 
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agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de esfe 

instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda eleva a escritura 

pública y que la compareciente la aprueba en todas y cada una de sus 

partes, la misma que está firmada por la Abogada Cristina Sánchez B., con 

matrícula profesional número diecisiete guión dos mil uno guión uno 

cuatro cuatro del Foro de Abogados.- En la celebración de la presente 

escritura pública se observaron todos los preceptos legales que el caso 

requiere y leída íntegramente que le fue, la misma al compareciente por mí 

la Notaria, se ratifica en la aceptación de su contenido y firma conmigo en 

unidad de acto, se incorpora al protocolo la presente escritura, de todo 

cuanto doy fe.- 

Ae, 
BYRON XAVIER GRANDA LOAIZA 
CC. (207437332 CV. 007 - 007/Y 
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CERTIFICATE. 

EE 1H: APIS ERA AAA A 
| Z AN BESA ER 

THIS 15 TO CERTIFY THAT: The seal of Hangzhou 
Jianghe Hydro-eleetrie Science and Technology 
Co. , LTD and the Signature of Jie Jian an on. the 

- anmñexed Letter of Authorization are genuine. lts 
Spanish Version is in 'Cóonformity with its 
Original. : 

  

¿ a “: 

China Council for. the. > Promotion: 

o of International Jide o 

  

Authorized: 
Signature : 

Ez: 2013 114255 

(Date: NOV. 25, 2013) 

  

2H No. 13330140/34974, 0 0 
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EMAIL blind RE 

E AAA FRAN, APNEA, 

HELCO CITA ALÍ LO MLS -É8T-402 35, MZA BLOOL2, BeRa ETE sue 

| RIBA. EBEA e Byron: Xawiter- Granda Loaiza SE EMB 

A Els EMT, Mido ENEE, BAN 1107879308.. Di 
TAGLE PLA RATA EA 
RARGIOAMES, ENANA FA Hs AER 

PARA ECIEMADIA, ESC, ERA RAEE 

BERTATABESIRTAR EA RISA 
AAA, ARAS REN. BER. BRA 

Va AFA, PERA AI, AE TIA. ARE 
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he power ; of attomey. Entrustee: Byron Xavier Granda Loaiza; 
tatried, professiónal engineer, «Address; Qiiito, Ecuador, .ID “number 
Pursuant.to Hangzhou lianghe Hydro-Electric” Science:és * logy 

yl os:the poe of quomey o on: behalf of th company in th e Republic 

    

   

   

    

     

      

    

    

       

    

  

     

     

     

, ¿otiate with court, prosefaltola. add dica Jutisdictión, 

representations judicial affairs to attend cowrt:anid testify on behalf of : 
with the Ecuadorian international and od len 

     

   
matters:on tohalPol of the 3 ompanya asá: mba 10 to cany dut informal On: registr 
filing, documents notarized, and check the status of” company processes: ani Other 
activities; on behalf of the company to fulfill the. requirements of the bolaní 
Department 's various duties'to provide documents, dogunients confirmed t 
on behalf of the cormpany to accept a. variety of. documents,, verification. 
issuing receipts or irvoices, submit any type-of tender dotúinents: ánd 1 A; 
technical documents, take all kinds of emergency remedial measures initiated.by 
complainant protested, sign company: documents, participate in varigus conf; 
operating various types of special deposits, issuing “various. types of al ñ 

   

     

    

sun*mons, notice, the request to: confirtr tt order and. pioi viretne E 
on behalf of. the company text, books, tables, sketches » , bank. ace 

    

registration process initiated by: and: on behálf of assubsidiary com 
tribunal or government authorities make representations to ho. 

    

proof materials, for certain allegations, judgirtents,. “surcessh AÑ ] 
complaint, protest or appeal, the representative:replied consultation,



  

    

   

   

  

    

   

lie a has 'sufficient permissions accordance with the” 
istrátion Law" the relevant provisions: of' Antiele 44 to name: 

legal: representafion intermediary entrusted with public agencies ar- 'state-owned. 
pañies sighed sor repeal the insurance :contracts, sales purchases contracts, 

*subcoritracts, Jeasexcontracts, financing contracts and other documents, has the rightto 
adjust: the cormpañy based on the actual terms of the contract situation, quotes, and 
time, oh behalf of the-comipany sales and purchases of fixed or mobile assets, import 

- or export.of various commodities and dift, in the Republic of Ecuador to Ecuador 
local currency or foreign cutrency creation of guarantee or non- guaranteed bank cash 
flow accounts or other types of accounts and investment accounts, on behalf of the 
company for corporate account internal or external transfer operations, on behalf of 
the company, endorse, accept or pay by check, money order, or similár:Notes to sign 
an undertaking on behalf of the company, on behalf of the company. memos and other 
documents in the tender or confirm the signing, on behalf of the company engaged in 
various. foreign exchange business, the creation of corporate credit bánk accounts and 
other necessary actions to ensure that the commissioning party the: normal operation 

of a subsidiary in Ecuador. Be the principal has full authority in the territoty.of the. 

  

  

  

Republic of' Ecuador engaged in varigus business negotiations .and- judicial. 
representations related | matters, particularly in the field need. to be Present in “the 

case Of Ecuador, the entrustee can sign the documents: onbehalf of the company: 

For civil work, electrical engineering materials and equipment required for the:import 
and sale of construction related business documents and legal documents in Ecuador, 
the entrustee can also engage in other related matters thát have not been specially - 
marked to make sure the power of attorney go smoothly, and should nat be obstructed 
because the power of attorney has not been specified in detail while being erigaged in 
related matters. 

Clause Three: Validity 

Hangzhou Jianghe Hydro-Electric Science: $2 Technolo4y 

Legal Representative:Ji Jianan i 

Nov.20%, 2013 
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CláusulaSegunda,- PODER: 
Por el presente instrumenta-de mandato, la, compañia. Hangzhiow Jianghé-Hydro:Electric-Scienge 

8. Technology: Co., Ltd., ubicada en Calle Xue Yuañ, No, 102,.Piso'6, Distrito Xihu, Ciudad de 

Hangzhou, Cliina, debidamente registrada en.el Administración de Tridustria y Comercio de, la 

Ciudad de Hangzhou, bajo el N.* 330100000151368, eii :este ácto representada: :porsu ye 

Representante Legal y Presidente de la Junta Directiva, JieJian"án;quienes de la nacionalidad 

china,Ingeniero Seniot, casado, Domicilio: Apto.. 5-402, Edif.10, Yáshiyuan, Ciudad de 

Hangzhou, Zhejiang, C.P.: 310012, conforme. consta del nombramiento que se adjunta coma 

documento habilitante, nombra y: constituye como suficiente Apodérado il Señor Byron Xavier: 

Granda Loaiza , en adelanté “Apoderado” de nacionalidad ecuatoriana, estado «civil tasado, 

profesión ingenjero., domiciliadó en la ciudad de Quito — Ecuador,con:cédula derciudadañitaÑ,. 

  

   

  

1707373328 a quien le confiere poder general amplio y suficiente cual en derecho-sé ret 

para gestionar el. proceso de domiciliación de la compañía Hangzhou Jianghe Eydro-El ctrie 

Science € Technology Co., Ltd., en la República del Ecuador para: lo cual podrá: ácrealizar todos 

los actos requeridos y comparécer añte toda entidad ¡pública y/o: privada hasta “concretar dicha 

domiciliación, obtener el RUC y RUP de la Sucursal para lo.cual drá firmar formularios. xy    

    
   
   
    

  

   

  

obtener la clave en el Servicio dé Rentas Internaspara. cu: ciones tributarias ele 

   y en el INCOP. Le confiere:al Apoderado poder genera inisración: en: 

y podeárser 

Sd lera de:éstós, 

todas las áreas de la Poderdante y de la Sucursal que 
  

representada en aquél país, en todo su térritotio.y'jutist 

en cualquier instancia o Tribunál, delante del Estado,” tas :órgano: público: 

=ffixta, y cualquier otra 

institución. pública o privada, instituciones bantarias y/o. Financieras, públicas: o: privadas, 

notarías, pudiendo par lo tanto, hacer inseripciones, firmar peticiones, escrituras públicas, 

requerimientos y tada tipo de-documiento y/o: solicittig impugnar documentos y docurneritos-de- | 

licitación de cualquier tipo, interponer: 'tecursos, forms jar protestas, firmar actas, admitir y 

naciorial, regional o municipal, empresas públicas o: de eco 

    

  

 



  

    

  

    

de la: a Manidant, renunciar a derechos, participar de procesos: sde licitación 

CONCUrSÓS públicos : y privados, Smar y presentar. propuestas : y sus 

sultadas Sl :en. el artículo lo 44 del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano, nombrar 
  

procurador judicial, «celebrar y rescindir coritratos y términos aditivos con órganos públicos o 

empresas píúíblicas. El Apoderado tiene amplia facultad para realizar todos los actos. y negocios 

jurídicos que deben ser celebrados o realizados para que tengan efecto en el territorio de la 

República del Ecuador y especialmente para que pueda presentar y contestar demañdas y 

ejecutar las obligaciones contraídas por la Sucursal de lá Poderdante en Ecuador, púdierido en 

fin practicar todos los demás actos que sean necesarios para el fiel e integral cumplimiento del 

preseñte mandato que no podrá ser delegado, á efectos queno sea la falta de autorización la qué 
Dr, 

obstaculice el fiel cumplimiento del mismo. 

Cláusula Tercera.- CUANTÍA: 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

Hangzhou Jianghe Hydro-Electric Science € Technology Co., Ltd. 

Representante Legal: Jie Jianan. 

El 20 de noviembre de 2013 
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LEGALIZACIÓN DE FIRMAN*436/2013 - 
  a ELA FERNANDEZ GAVILANES, TERCER SECRETARIO VICECONSULenta 

Ciudad dé SHANGHAI, CHINA, certifica que la firma. 

  

a 
sa ce 

HANGHAL, Ch camas de DAN LIU , SUBDIRECTOR DE PASAPORTE > "VISA E 

DE OAE ZHEJIANG que-áparéce. £n:este' documento. este Consuládo por lotanto, ter 
Y . umento. original, esla misma:que.cónsta enos registros de , 

fica que'es aúténtica, a fin dá que el indicado docartérito de fá Pública en el 
Ecuador, 

: 

  

SHANGHAI, 29'de Noviembre:del:2013 

    

   

Arancel Consular: 11 15:8 
Valor: US$ 50.00 

 



  

    (NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉFTIMA DEL CANTÓN-QUITO- 
DILIGENCIA N* 2014-17-01.37-D . 

FACTURA N* Lanoro . > 

  

  

  

    

Se otorgó ante mí Doctora PAULINA.AUQUILLA FONSECA, NOTARIA TRIGÉSIMA 
SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, en fe de ello confiero ésta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, de la DECLARACIÓN JURAMENTADA, firmada y sellada en QuÍÓ; 
cuatro de julio del dos mil catorce.-    



0292961 
RAZÓN: Al margen de la escritura pública de DECLARACIÓN JURAMENTADA: 

QUE OTORGA: BYRON XAVIER GRANDA LOAIZA EN SU CALIDAD DE 

APODERADO ESPECIAL DE LA COMPAÑÍA HANGZHOU JANGHE HYDRO- 

ELECTRIC SCIENCE € TECHNOLOGY CO., LTD., celebrada ante mí, el 04 de julio 

del 2014.- TOMO NOTA: De la resolución de la Superintendencia de Compañías No. 

SCV.IRQ.DRASD.SAS.2014.2768, de 15 de julio del 2014, la cual Califica de 

suficientes los documentos otorgados en el exterior y protocolizados en la Notaria 

Trigésima del Distrito Metropolitano de Quito, el 13 de junio del 2014; autoriza el 

establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía Extranjera HANGZHOU 

JIANGHE HYDRO-ELECTRIC SCIENCE € TECHNOLOGY CO., LTD., de 

nacionalidad china; y, califica de suficiente el Poder otorgado por el Representante 

Legal y Presidente de la Junta Directiva de la Compañía, a favor del Ingeniero Byron 

Xavier Granda Loaiza, de nacionalidad ecuatoriana.- Quito, a dieciséis de junio del dos 

mil catorce.- 

  

  
Dra. Paulina Hequilla Fonseca 

Quio- Couador



  

» Registro Mercantil de Quito 
AS 

| TRÁMITE NÚMERO: 45808 | 
— 
  

  

— REGISTRO MERCANTIL -DEL CANTÓN: QUITO 6323062 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 

(CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

           
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 29505 
FECHA DE INSCRIPCIÓN:  |01/08/2014 y 
“NÚMERO DE INSCRIPCIÓN | 2806 7 _ 

posa REGISTRO: : - | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
Lo 

2714 % 2, DATOS DE LOS INTERVINIENTES: - ¡ o 
d NO APLICA , 
a E 
e 
o £ 2 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

       
  

  

  

  

    
        
  

  

  

CO 5 [NATURALEZA DEL ACTO 0.: DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 
104 9 eo CONTRATO: e + | (CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE 

/ “% < | EMECUADOR) 
[ FECHA ESCRITURA: o | 13/06/2014" 

: NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA r> 
. ACANTÓN: 00 QUITO 

- -N7. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SCV-IRQ-DRASD-SAS-2014-2768 o 

¿FECHA RESOLUCIÓN: . . 15/07/2014 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: + [| INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOMBRE AUTORIDAD QUE DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA eS 

EMITELA RESOLUCIÓN: ho 
PLAZO: IS 0 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HANGZHOU JIANGHE HYDRO-ELECTRIC SCIENCE 8: 

É TECHNOLOGY CO. LTD. 
DOMICILIO E DELA COMPAÑÍA: QUITO o N 

<= = — 

4. _ DATOS CAPITAL/CUANTÍA: ) 
[NO APLICA / 

a 

- Página 1 de 2 

> 
- - Y = 

No 0726825 

IS



A
A
 

.» Registro Mercantil de Quito 

IT 

» 

5. DATOS ADICIONALES: 

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE SUCURSAL Y 

DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE OTORGA EL SR. BYRON XAVIER GRANDA LOAIZA 

  

SCIENCIE 8: TECHNOLOGY CO.,LTD., ANTE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL 

D.M.O., DRA. PAULINA AUQUILLA FONSECA, DE 04 DE JULIO DEL 2014. 

COMO APODERADO ESPECIAL DE LA CIA. HANGZHOU JIANGHE HYDRO-ELECTRIC A 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.       
o 

JOE Jop Wee 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 1 DÍAS) DEL MES BE AGOSTO DE 2914 
o o 

pa 

     
      

    

AB. MARCO LEON SANTAMABIA / (DELEG 
REGISTRADOR MERCANTÍL DÉb CANTÓN Q 

o 
9, 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DÉ IEMBREN56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

— Página 2 de 2 
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No 0726824



0030066 
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: - JHANGZHOU JJANGHE HYDRO-ELECTRIC SCIENCE €. TECHNOLOGY CO. LTD. 

EXPEDIENTE: Jruc: _ [NACIONALIDAD: CHINA 

NOMBRE COMERCIAL: Y HANGZHOU JIANGHE HYDRO-ELECTRIC SCIENTE 8: TECHNOLOGY CO. LTD. 

[DOMICILIO LEGAL 

ÍPROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
PICHINCHA QUITO PUEMBO 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO PUEMBO 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

PUEMBO ARRAYANES ARRAYANES 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
VIA LOS ARRAYNES B- 29 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 
ARRYANES 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: [OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

bgranda(bgener.com 
CELULAR: FAX: 

991937789 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

| CONJUNTO ARRAYANES 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

BYRON XAVIER GRANDA LOAIZA 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1707373328 

lbecro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido] 

boresente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

La 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL" 

  
VA-01.2.1.4-F1   pu el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.



   +107:2014 

    

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

  

Factura No. 001-007-002116048 o 

Autorización SRE 1114100015 UH 
Fecha de autorización: 0901/2014 ; No, de Control: 
Válida hasta; 03/01/2015 : Valor a pagan 

    

VE 
152437423-08 

53,17 | 

0si0a/2014” 

  

  

SUMINISTRO: GRANDA LOAIZA BYRON XAVIER 

Código Único Eléctrico Nacional; "” 1401826378 ' - Cédula (RUC: 1707373328 

Dirección servicio: — VIALOS ARRAYANES 8-23 PUEMBO CONS LOS ARRAYANES 

:  PlaníGeocódigo: Es 02 12-285-2520 Tarifa: 205 esdenaal (Baja Lenson] 

Provincia - Cantón - Parroquia: PICHINCHA DISTRIVO Mb IEDEOLUITANO QUITO - PUEMBO 
  

: Dirección notificación: — Jemio 

T.. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 

Cádigo Pop JA J 6 7 

UGTAS 3 
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o coNderTO A ARO 
TOTAL VALORES PENDIENTES 27 A A 
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Factura No. — 001-007-602118048 ' sumnistro: [528713] 

DA li y 
Autorización SR 1114100015 ER LOAIZA BYRON 

Fecha de autorizar. $3:01/2014 . 

VYalica hasta: 0301/2013 — No a Control 15243742305 

Valor a pagar 537 

    

Medidor: 211401 HEXAT Factor muitiplicación: 1600 Constanta; 1.00 

- Desde: ROB20%% Hasta: WOI2014 Días Facturados: — 28 Tipo consuma: Leido 
“Factor Potencia; 1.00 Penalización Fp: 0.000000 Factor Corrección: 109 

. . ms aa 0 . ao GS a a . o CHAERC Y UN 
: i : - Unid. : 7 gl. Descripción | Aofual  Aterior | Comsumo Unid O SOLIDARIO. 3.73 

y Frerga o Se RA IV ALO%) 050 

SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO (SE|: 41.08 

SERV ALUMPUB 

SUBTOTAL ALUMBRADO PJBLICO (API . 347 

TOTAL SEVAP O) 
337 

   

  

  

COPÍA - EXMISOR 

  

“Factura No. 001-007-002116048 > 
Autorización SRE: 1114100015 
Fecha de autorización: 03/01/2014 . 
Válida hasta: 03/01/2015 

  

"ro Tr294. 

  

a o 

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 
  

SUMINISTRO: | 1524374-0 Cédula RUC: 1707373328 

GRANDA LOAIZA BYRON XAVIER 

No, de Contrat: 15243742305 

Dirección servicio: 

VÍA LOS ARRAYANES 3-29. PUEMSO COM 105 ARHAVANES 

3. RECAUDACIÓN TERCEROS   
ESTOS VALORES NO FORMAR PARTE DE LOS INGRESOS DE LA 

EMPRESA ELÉCTRICA 

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL 

RIPUESIO BOMBEROS ey de Defensa Contra incendios 

TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Murias      ¡ÓN TERCERO.       

OS        

  

Servicio Eléctrico y Alumbrado Público(1J-__ A 
Valores Pendientes 2% 0.0 
Recaudación Terceros (3): Í 8.00: 

  

Pagar hasta: — 08/08/2014     
e A A AS 

  

RECAUDACIÓN



  

   

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS SUPERINTENDENCIA 
“E JEANUAL 

Y VALORES DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

  

22896 
Oficio nro. SCV-IRQ-DRASD-SAS-2014-085-OF 

Quito D.M., — 2560 20%. 

Asunto: Trámite No. 25156 

Señor Gerente 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me permito informarle que la domiciliación de la compañía extranjera de 
nacionalidad china, HANGZHOU JIANGHE HYDRO-ELECTRIC SCIENCE 

8 TECHNOLOGY CO., LTD., ha sido aprobada por esta Institución mediante 
Resolución No. SCV.IRQ.DRASD.SAS.2014.2768 de 15 de julio del 2014. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en 
la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, al apoderado de la 
misma. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

FR —5 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

MGA 

b 

Roca N21-19 y Av. Amazonas (593 2) 2997-800 Quito-Ecuador, www.supercias.gob.ec


